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Al hacer t.rn8. obra, 

lo cí.J.timo que se et!Cllentra 

es la cosa 

con q~e hay que comenzar. 

Pasca1. 



Il'.1'RODUCCION. 

En todo tiempo y en todo lugar, 

el Estado ha tenia.o y mantiene el deber de defender a la 

Sociedad contra toda· clase de enemigos, los de fuera, iE 

vasores 9 y los de dentro, delincuentes. 

Desde el punto de vista objeti

V09 la norma (regla de conducta), es lo que hace posible 

la convivencia en sociedad, y desde el punto de vista -

subjetivo, es la garantía de dicha convivenciao 

El Esta.do, al tener el deber de 

defensa en pro de la sociedad, tiene 'cambién el poder de 

hacerlo, y para ello fomenta una convivencia. entre los -

entes sociales, sancionándo conforme a derecho las alte

raciones o violaciones que vulneren la referida conviven 

CÍD.o 

Ahora bien, internamente, se -

pnyecta que la sociedad puede ser amenazada o lesionada 

e~1 SLls bienes ju.ridioos i:r..manentesi; siendo éste el mome_!: 

to en que el Estado debe preveer la procuración de jlurtJ; 

cia en su Legislación Suprema., enoomendándo al Poder Le

.;islativo tal realización, para que consecuentemente se

facnlte al Poder Judicial para que en nombre del Estado, 

pr:inuncie la aplic9,ci6n oe las penas a quienes hayan in-
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fringido l::.i. Ley, y de igual forma, se otor5 Llen atribucio

nes a l.ln Organo que siendo dependiente del Poder Ejecu.t_! 

vo, pueda ;,' deba perseg1.ür actitudes perniciosas; siendo 

que esta serie de elucclbraciones encuentran praxis legal 

en nuestro sistema jurídico Mexicano, particularmente 

cuando se procede a la revisión del articulo 21 de, la 

Carta o':agns.; premisa. juric1ica fundamental en es·te traba

jo. 

La Federación, en cuanto hace a 

la J)rocuración éie justicia, debe vertir a sus Estados -

miembros la facultad de canalizar el objetivo en turno -

en sus debidas circunscripciones; lo que lleva a cabo me

diante el otorgamiento del derecho a cada Entidad Feder~ 

tiva de integrar su propia Constituciln Política y desde 

~~ta organizar sus Instituciones a efecto de c1ue se cri~ 

talize el propósito mencionado; dicho que se reforzard -

ción Política del Estado Libre y Soberano da México, ar

tículo sinónimo del 21 e.e la ConstitL1cid'n PoH.tic,1 a.e -

los Estados Unidos :,iexicanos. 

En este trabajo se hara descri.J2 

ción de la práctica que realiza lH Ins·titución procurad,2_ 
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ra de Justicia del l:st2.dJ ce ''éxico 1 haciendo notar eles-

de este momento q_u.e 110 intento hacer local o ¡;¡articular

la noción teor~tica y dnica que la procuración de justi-· 

cia contiene, sino m&.s bien praematizar los propósitos -

siguientes: 

A).- .Sncontrar la coincidencia que guardan -

los contenidos de 103 artículos 21 y 10.2 de le Constitu-

c iÓ11 ·}eneral de la Re,;6.blica con e1 mtmeral 119 de la -

Co~~tituci6n Fart:cular del 3~tado de Ulxico. 

B) .- Enfatizar que la .Procuradurie. General -

r1 e Justicia Ti:exiq_uense conserva la naturaleza ji:..rÍdica y 

principios teorícos que tada Institu.ción de esta Índole-

:.1;311t iene º 

C) .- Recalcar que las atribl-lciones d.e la Pr,2 

cur~1~ría ~encral de Ju~ticis del 3gtado de KSxico se --

c:~~i~icaG en ficalida~es esenciales y en facultades es

peciales, mi~etjzándose las primeros en objetivos y las

segundas en medios. 

D) .- Hacer no·i;ar que las formas de orgar;iza

dón "lnministrativa utilizad.<Js _por la In2·tHución en fu

turo anáill.i~is, son aptas y enc".lmiables pars. llevar a ca

bo er; for"l¡:, satis·:Rct)ria la procuración de justicia en-
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socie~ad y territorio nexiquenses. 

E).- Dar cuenta de que la creación de los 

Centros de Justicia es Óptima para la celeridad y flujo

de una debida procuración de jus_ticia en esta Zntid.ad 1''2, 

derativa. 

No sin antes finiquitar este prólogo, es

importante marcar que un servidor he analizado particu-·m 

larmente a la Procuraduría General de Justicia del Esta

do de M,xico en atención a que durante algún tiempo pre~ 

te mis servicios a dicha Ins_tituci&n, y porque deseo re_g 

dir un homenaje a la Entidad Federativa de la que soy -

originario, tierra de avance concreto de la que siempre

me sentire orgullO.Soo 



GE~;ER.'iL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE '.,IEXICO 

CAPITULO 

PRnmnos 

P R E l( I S A S 

J U R I D I C A S 

FU N TI~ m EN TAL E 3. 



PRE": foAS Jl;RIDICAS :E'U1rnArrnr:rALES. 

Llarw premisas jurídicas funda

mentales a los artículos base del presente trabajo, num.!!. 

rales relativos a la función y organizaci6n de la Procu.

ra~1,:irÍH (}eneral de .Justicia, tanto a rango federal como

ª n:!vel de faero común en el Estado de r.:~xico; artículos 

21 y 102 ae la Constitución General de la Rep&blica y --

119 de la Cons·titución Local del Estado L_ibre y Soberano 

de México; premisas fundamentales QU€ jurídicamente se -

sintetizan en los puntos de partida encaminados al análl 

sis de la Institu~id'n Procuradora de Justicia c"!e la EntJ; 

dad Federativa antes mene ionada; siendo necesario qy.e en 

adelante se revisará el fondo y apología c¡_ue contienen 

los preceptos citados, de igual forma se encontrará el 

nexo constit~cional que sirve de elemento copulativo en

tre los mismos; revisión ecorde a las competencias fede

ral y estatal. 

El Derecho¡ sabido es, puede co~ 

ceptuarse genéric'lmEmte como aquél elemen-to integral da= 

normas jurfc1icas de las qL1e derivar, facult.J.des y obliga

ciones que 9rovocan coercitivamente una coexistencia de

equilibrio entni los entes social€s de una época y ·terr.;[; 

torialida,a. determinadas; esta connot:o.ción da lugar a co.u 
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siderar que toc'IR. con1i..1.cta individual en la rutinarie in--

terrelación hum1.>.na debe p.lasmarse en hechos que no lasti-

roen la integric,a,~ física, mora1 o patrimonial de sus de""-

m~s con5 ~neres, ya qv.E' la norr!la jurídica, como concepto -

si~tftion del Derecho, garantiza une tutela a los bienes-

jurÍé'iC'os iniwnentes del ser social, c, 9 hipote·~icamente,-

si :..;io viole. la nor'.!ls, y en consecuencia, se afecta la es-

fera in,Hvü:u.al o colectiva,· 12 subsecuencia lógica será-

J.3. r:r.'cesaria intervenci6n ae un órgano autoritario que --

persi~~ la conducta del sujeto activo; es en esta ficta -

infracción cuando 1:)1 6rgano insti·tucional por 11edio de --

sus actuacione.!:!§ol1cita a los hombres representantes del,-

Fod•'!l' Jurisdiccional que apliquen la sanción que le co---

rresponde al referido sujeto activo; actu.aoiones exclusi-

vas Cel Estado, garante de preservar y mantener el ·equilJ: 

brio social. 

Es del conoci~iento general que 

-el :E:stado l\!exicano prevee constitucionalmente una divi-

.ó d ' , • · · a · · ·b · 1 
si n e poc(?res pera e_ eJerC'1.c10 , e sus a:r;r1 uciones; .. 

1.- Artículo 40 de la Constitución Política de los Esta-

dos 0ni~os Mexicanos. 
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divisió1: qu.e da lllgar a co1:te:nplar una Tririie.2d Es~atal -

integrada por un Estado Legislador, un Estado Jurisdicci,2. 

nal y un Estado Administrador o Ejecutivo, inc..unbiéndo a

~ste último velar por proporcionar a la colectividad los

sati.sfactores necesa.rios para la solución de los proble-

mas qc1e se le presenten. 

En sociedad, una especie de pro

blemas que le atosigan es aquella que se hace consistir -

cuando intencional o negligentemente se ven lesionados -

los bienes jurídicos de la misma, ello por efecto de la~ 

acción u omisión de particulares que pululan en los cami

nos de la rutinaria actividad humana, y atendi,ndo al do~ 

ma jurídico de que- 'Ninguna persona podrá hacerse justi-

cia por propia mano, n:i. poa.rá ejercer violencia. _para re-

clamar su derecho 1
,
2nos damos cuenta de que compete al -

Estado, en su persona. d_el Ejecutivo, preveer ·ta.les actos

y perseguir los ya consumados en caso de que la norma sea 

ignorada o tomada en rebeldía, agraviándose con ello a la 

sociedad, por lo qu.e actuando acorde a Derecho, nuestro = 

Estado ha previsto en su OrCenamie~to Supre~o la necesa~~ 

2.- Artículo 17 de la Constiti;.ción Pol.i':tica de los Estados 

Unir1os r.:exicanos<) 
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ria forma de sistem~tizar la ad~inistración y procuración 

de justicia. en favor de nuestra comunidad, lo cual espec1 

ficamente se observa en el articulo 21 de la Carta Magna'1 

A) • ARTICULO 21 DE LA CONSTIT~JCION GENERAL DE LA REPUBLICA 

11
· La imposición de las penas es 

propia ~· exclusiva de la Autoridad Judicial. La persecu

ción ele los delitos incumbe al Ministerio PÓ.blico y a la 

Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y man 

do irunediato de aquél. Compete a la autoridad administr~ 

tiva el castigo de las infracciones de los reglamentos -

gubernativos y de policía, el cual unicamente consistirá 

en multa o arresto hasta por treinta y seis horas." 

De la redacción de este numeral 

SJ desprende la visión de tres Instituciones encargadas-

,Se la ad·,,inistración de justicia: Poner JLldicial, Autorj 

da.des gubernamentales y MINISTERIO PUBLICO, haciendo no-

tar g_ u.e par&. efe e tos c•el presente trabajo no profundiza-

ré en los aspectos relativos a le. imposición de las pe--

nas ni en lo q.t1e se refiere a la infracción administrat,l 

va, toda vez que, en opinión de un servidor, la imposi--

ci6n de las peno.s no tendrá i:>raxis si no es por le. acti-

vídac. que antececenter.ente realize el Ministerio Público 

al poner a disposición del Juez la ma-~eria del proceso,-

y porq,,e los po1os que coEsG1'i f!en a 1°1 autoridad adrnini.§. 
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trativH o gubernamental no contiene?" en su esencia grave-

r1ad tal como las que el ii'inisterio P&blico persigue. 

Por otro lado y en lo que respe~ 

ta a la dogmática esencia del Organo persecutor de los --

ilícitos en sociedad, se ha dicho que "es una magistratu-0 

ra institui:3.a para pedir y auxiliar e. la pronta &.dminis--

traci6n de justicia en nombre de la sociedad y para defeE; 

3 éler ante los Tribunales los interlises de lista~, es decir 9 

el fin primordial del Ministerio Pdblico es actuar con 

una linea estric·ta. ae procurar justicia en favor de su r~ 

presentada, la Sociedad;~¿ de qué modo?, la respuesta -

surge cuando es necesaria la presencia activa de la repr,! 

sentación social en tribunales de carác"ter civil, ya. pa--

trimonüü, ya fe.miliar, y no se diga en ma·l;eria punitiva, 

en todas sus instsncias, siempre ~"'sente en los ámbitos 

jurisdiccionales donde la sociedad manifieste intereses 

controvertiaos que son regulados por la Ley. 

Consecu.er..tes con la norma const_! 

3.- Colín J{nche?; Guille1°mo .- Dere(;:.-_o :,:e.;.:icano de Froee

ei:rie~1tos Pene.les.- Ed. Porrúa, S.A.- mbico. 1981 p. 106 
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tucional, las leyes que de ella emanan 9 la doctrina y la -

jurisprudencia, el Müliste'rio P6.blico goza imperialmente -

de la titularidad de la acción penal, y a&nque es cierto~ 

que ese cal'l.:po de actueción se :;-ragmatiza más all~ del ~b_! 

to Ael :Jerec:io Penal, en tfÍr[!',in·OJf-1 generales " el l'í:iniste-

rin f&'::"Jlico tier.e 13 c:e~_·i.c2da misi6n ae preserv.ar a la s2, 

ciedad del 1olito." 4 

Comprendiéndo que el fin esen..--

cial 1e la Representación Social es la persec~ción de los 

deli:03, vale cuestionár ahora cuales son los medios que-

el !':inisterio Público necesita y usa para concretar ópti

mamente su referic.o fin primordial; como respuesta. a lsta: 

interrogante, es de expresar que los instrumentos que usa 

el Orga110 en estu.dio, son: legalidad, personal humano, o.r 

ganizaci&n administrativa y elementos materiales; instr11-

mentes qu.e concátenados en unidad inatitu.ciona.l llega a 

Estatal y/o Milita~. 

Es de imprimir que esta Unidad -
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Institucional regula jurídicamente su organización, ubi-

cación, tác·!;icas y atribuciones mediante una Ley de ca-

rácter orgánico; fundando y motivando su actuación en b~ 

Ses legales codificadas, lea.se Códigos Penal y de Proce-

~imientos Penales, no sin antes inspirar su actividad en 

el articulo 21 de la Constitución Política de los Esta--

dos Unidos !Eexicanos. 

Y es asi cuando el Ministerio ·~ 

Pó.blfoo, la Representación Social o Procuraduria General 

de J'usticia, sinónimos al fin¡¡ persigue satisfactoria.--

mente el il!cito en sociedad, persecución respaldada por 

los eler:",entos formales y materiales mencionados en los -

parr~fos 1ue preceden a esta afir:nación. 

Es momento de respalaar con ar-

gumentos legales la idealidad hasta aquí decla..'Ilada, por-

lo cual revisaremos eJ. principio 16gico=legal del :;Tinist~ 

rio P&blico, principio de organización implícito en el= 

artículo 102 de la ConstHución :l!,ederal, premisa jur!cU= 

ca fundamental en este trabajo. 

B). ARTICUL-0 102 dE LA CO~STITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA 

" La Ley organizaré. el Ministe

rio Pllblico ~ •• cuyos runcionarios sex-án nombre.dos por -
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el Ejec1.1tivo de acuerdo con la Ley reicpectiva, debiénclo-· 

estar presididos por trn Procurador General ••• incL1:i1'be -

al Ministerio :Público la persecución ante los trib.;.nales. 

de todos los delitos ••• y, por lo mi:vno a ~l COIT"s_:1-:,,n

derá solicita!' l·Js ordenes le a¡irehensión contra lus i1~

Cdlp2·5os; bu.SCG.r :.,- ¡;:-:'~"'e'":~ ... :' 2..1s pnrnbas que acredi.ten -

l~ res::ons2.bilié's.c de ~stos; hacer que los juicios se s_i 

gen con toda regularidad para 1ue le administración de -
pron-{:.a ,, . Ó 

justicia sea y expedita; pedir la aplicaci n de 

las .,,~2nas e interver.ir en toé'ú::: los negocios qu.e la Ley

deter:üne. ,,j; 

Este precepto federal se ubica-

como el principio de organizaci6n del Ministerio Público 

-:,'2. qc..e :narca la debida existencia de un Hombre-directriz 

e!". la Institución, ;nenciona los pasos primordiales por -

los que el :f.inisterio P6.blico debe requisitar-en cuanto-

a 19. persecución del delHo; señala que el Organo !Unís-

teris.1 debe ser ,:;ara.nte de una fluida administración de-

justicia, esto es, la Procuraduría General de Justicia,-

6rgano dependiente del Poder Ejecutivo, como guardfan de 

la actividad del Focer Jueicial, para bien. de la nuestra 

sociedad • 

.± Los puntos suspensivos se marcan intencionalmente con -
el l)ropósito é!e mostrar el principio estructural del <Sr~ 
no en análisis. 
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Es de alebar que exista ya un -

principio de organización conforme a derecho propio de -

la Instituci6n en estudio, pero 0 r~zonando que en nues-

tr¡;i comunidad, localidad o relativo camino se suscitan -

lss fi6uras de1ictuosas ordinariamente y en perjuicio de 

éste o aqu~l ciu.dadano, nos aa.u1os cuenta q_ue es nece-

sario que no sólo el Ministerio Público :Pederal auxilie

al ofendido y castigue en persecución del ilícito al pr~ 

sunto responsable, sino que es imperativo que a nivel r2, 

gional o local se haga presente la procuración de justi

cia¡ a mayor abundamiento, en toda nuestra RepitJ.ica in

tegrada por el Distrito Federal y las Entidades quemen

ciona el artículo .4.3 de la Carta Magna, debe hacerse pr~ 

sente una Institución procuradora de jus·t;icia en cada -

Estado miembro de la FederaciÓnp de acuerdo a la compe-

tencia que deba conocer, auxiliando al Ministerio P~bli

co J!'ederal o inhibi~ndose de conocer astln-t.os que compe-

tan y de ellos se ocupe el Representante Social de la F~ 

ración. 

A contrario sensu, la precitada 

procuración 1e justicia debe partir como id.eal a :ceali-

zar dea~e los lineamientos de le Constituci&n General de 
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la Hepd.'..üica, y desee este or,:!er,s.miento vertir a tocas -

y cada ctna de las piezas de nuest1·0 feC-:eralismo la opor-

t1.midai1 ne proyectar sus propias for"las de legislación,-· 

de or,sal"i:>ar E s,1 personal humano y de rigor: él.e con.for-

imu· ur..a I:1.:itituci!in. q,;e ter.ea come meta y carga, procu--

rar justicia a favor c1 e ia sociecad del Estado miembro -

de 1ue se trate. 

Afortunadamente, la Federaci6n-

pro,o re iona a e ar.2 :Sst ado Libre y So benmo que la int e--

gran, la capacic'lad jurídica de m~terializar su propia --

::,:mst i tución Po lit ica¡ otorgándoles de Pse mo oo la libei; 

taé1 y soberani8- en cuanto a sus regímenes interiores, a_g 

virtiénao a .ca.¿1:, Entidad Federativa que no contravenga 

el status constitucional y su.premo de lo. Repdblica; ... -

.., , p8.ra no e.r~u~1entar más, revisemos el contenido del-

articulo 41 de la Constitución Política de los Estados -

ünhlos r,~exicanos, el que & pie de letra reza: 

» El pueblo ejerce le soberanía 

por ~~dio de los Poderes de la Uni6n, en'los casos de la 
• 

competencia r'l.e 5stos, y por l0s T::stucos en lo que toca a 

sus reei:nenes interiores, en los tér:ninos establc>ci.é:.os -

respectiV"l'.!len-t;e por la presente '.'.:onstituci6n Federal y 

les particulares G:} les é:stados, le.o que en ningún caso

pcor1in co:rn~ravenir los estipu.la.ciones del Pacto Federal." 
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Este otorgamiento expreso de la 

facultad de regular el regimén interno de cada Estado m~ 

diante su propia Constitución Política implica una resp~ 

table facilidad de organizar legalmente sus institucio--

nes y de administrar solución a los problemas o exigen-

cías ~ue su respectiva comunidad asi requiera. 

Redundando , con ruümo de previa 

sintésis, se ha revisado el fin primordial del !Uniste--

río Público en el articulo 21 de la Carta Magna, ,.,fl ha __ , 

ubicado el principio de organización del Organo Ministe

rial s·egdn lineamientos del :numeral 102 de la Constitu-

ción Federal, y se ha establecido el articulo 41 éel Or

dena.miento supremo como 11 puente 11 o nexo legal entre la -

esencia de la Representaci6n Social Federal y la del Es

tado de que se trate, en este particular caso, con la -

Procuraduría General de Justicia del Estado de Méxicoº 

En el Bstado de Mbico, el Mi= 

nisterio ptiblico se encuentra legislativarnente contem-

plado en su ConstitL1ci&n Política Particular, ello en -

su. capít~üo Tercero (Del Poder Ejecutivo); sección Cua.1: 

ta, artícu.lo 119, premisa jurídica fu.ncamentel. 

C). ARTICULO 119 .DE LA CONSTITUCior: .POLITICA I:EL EST.tDO 

LIBRE Y SOBERANO DE I\~ZXICO Q 
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Pri:naria:l!er.te es de hacer notar 

qu_e la Constitución Folitica vigente er, el Estado de r,é-

xico f:.1e pro'!lulgada subsecuentemente a la genésis de la-

Constitución Federal, en el mis!l'lo año de 1917. 

Tocante a su integridad legal,-

la Cox!stitución Política del Estgdo 11,exiq_uense contempla 

una parte clogmática y una orgánica, y de modo similar a-

l'l Carta 1"ederal 9 consae;ra la tradicional división de 

tr'-'s poaeres para el ejercicio de su gobierno. 

Por lo que respecte a la parte 

or,:_:b.ica, el :Ssb.do de 111éxico, según su Constitución Lo-

csl 9 ll,3v,, i•nplícito el deber de adoptar para su regimén 

interior :'..a forna de gobierno representativo, popular, -

te1,i011cfo como base le su administración política y de su 

,Uv:!..sión territorial el Municipio Libre. 

La Co~stitQción Particülar del-

" El fü.nisterio Público es el -

·3r¡;0 no déil Poder ~jecutivo a q_u.ién inctl!!lbe la pcrsecu--

(! ÍÓ!: Jo:; lo;, d<Jlit.os, a cuyo fin contqrá con un CLlerpo de 

_policb ju0icial qt,¡e estará bsj:) la E-c..to:ridad y mando i]l 

rnecliato de aqu,1;1. 
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lar por la exacta observancia de las leyes de interés _g!; 

miral e intervenir en todos aquellos asuntos que afec·ten 

a le sociedad, al Estado y en eeneral a todas las perso

nas a quienes las leyes otorguen esjecial protecci6n." 

En este precepto juriaico donde 

se extiende el objetivo del numeraJ. 21 de la Constitucicn 

Fec1eral 9 se percibe 00110 la Legislatura del Es·tado de --

w:,hico n•a11ifiesta innovación en materia de redacci6n al 

hacer mención de la depenae11cia que el I.'íi_nisterio Pdbli-

co guarda con el Poa.er Ejecutivo de la Entidad, innova--

ción máxima cuando en el párrafo segundo del artículo 

transcrito se obs~rvan las funciones dogmático-realec 

que a su cargo tiene la Institución procuradora de ju.stl, 

cia mexiquense, mención que la Constitucion Federal omi-

te en su articulo 21 0 

A pesar de la citada innovación 

hecha por el Congreso Mexiquense se p..:tede acordar que el 

articulo 21 de la Constitución Federal y el numeral 119= 

de la Particular del Estado de ~~xico, buarden u.~a es--= 

tricta coincidencia -en C'.lanto nl fin primordial del I,íi---

:nisterio Público como Institución: por la. sociedad, pro-

curBr j:.:tst ic ÍHe 
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..:"...sí :nismo, e3 r:ecesario c~::.cún--

trnr el numer!J.l o nLl.w::ralcc (l_U.e ten¡:;an identidad con el-

yP citado prece~to de organizaci6n del rinisterio f5bli-

co, precepto conterldo en el ert!culo 102 de la Constit~ 

ción }ener:Jl de la ?Lepáblica; pues bien, los 9.rtfoul:>E' -

de le- Con':'tituci6n Local ce la Entiñad ;'e.xiquense, que -

prece_ptuan la organización y p1·esidencia de la Represen-

taci6n Social se encuentran en los artic~los 120 y 122 -

r1s ,,se vré'enamiento, los que liter9.l!!lente e2_pec!fic2.n --

Articulo 120.- " El r.íinisterio.:. 

Fdblic:o estar§ ? cargo o.e u.n Procuro:'loJ" '}eneral de Just_1 

c12, 2.;,:.xiliaélo en s11s funciones por un Subprocurador Ge

neral, Tres Sub!)roc'J.radores y los Agentes del Ministerio 

Fiil,1.i.co, auxiliado por el personal que determine la Ley

orglnice correspondiente." 

ArtÍCLüo 122.- " Tocios los fun-

cior.ar.'..os '.'!el ~.".inisterio Pd.blico constituirán un cuerpo

cuyas rele.ciones, atribuciones y funciones determinará -

la Ley Orgánica. correspondiente." 

De estos preceptos se hara comen 

tario ex'Genso a trav(fo de este trabajo, ano'rn:ndo q u.e de-

finitivamente se ha encontrado una simbiosis y similitud 
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jandose la unidad en lo que se refiere al principio de -

organización del· Ministerio P6.blico º 

Sintetizando 9 se :1a contemplado 

la necesidad de que toda Legislación hago. prevención de-... 

que la procuración a.e justicia se dé en favor de su com_!l 

nia.ad, observando que ello se pragmatiza al hacer revi-

sión del fondo éle los a.rticulos 21 y 102 de la Carta !Yla,f¡ 

na, enlazadamente (mediante el numeral 41 del mismo ord~ 

ns.miento) en contenido y principios con el numeral 119 y 

relativos de la Constitución Par·ticul!ar del Es·tado de 

M~xico; denotando que los artículos 120 y 122 antes -

transcritos, son puntos de pár·tida para analizar más de

cerca la naturaleza juTÍdica y la estructura de la Proc.i 

radur1a General de Justicia del Est;ido de N!,xico. 
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25 

CAPIT"3W SEGC~!DO: 

LA PTICC'JRAWRIA G:SI;t.:;:¡_AL DE JUSTICIA 

Para describir la naturaleza j,E; 

.rfdica de la Insi;i tución en estudio, primer momen-to en ~ 

el presente capítulo, es imperativo referir ,;tü.e la Proc2; 

rei.duria 0-eneral de Just:i.cia encuentra su concepto sinté-

tico en la acepción 'Ministerio Público', annotac ión in

·tenc ional hecha con el objetivo de que se perciba clari

dad e identidad cuando indistintamente se hable de talas 

nocionés y de sus características inherentes. 

A). NATURALEZA JURIDICA DE LA 

PROCURADURIA GENEJ;!AL DE JUSTICIA DEL ESTAIX) DE MEXIGO. 

La esencia e investidura legal

gue caracteriza a la Procuraduria General de Justicia@

del Estado de méxico, encuentra dependencia y 2:·elación -

con el Poder :Sjecutivo del Gobierno N:exiq_Liense. 1 asto es, 

el ?Hnisterio Público encuentr9. relativida<.1 directa con-

la esencia de lB. Administración F5.blica del Estado de --

:féxico, lo qns a'5elants. a 3.ti:r:Rr que l':. L:stit·.1ción en -

tLlrno se identifica jL,ridica:·,1ente como B/',Jah~is '.;rativa o--

ejecutiva;. considen,c5.ones qv.e se basamentan con :los si-

c::;.;.ient es ~rg:..une:nto s ª 
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cctrRélor Geé-:er::il de Jc,sti~ia, es foY.1:-rado y removido li-

hreme:nte Jor e1 }oberno.él.or del :Ssto.20,
1 es decir, este -

mlxi110 ~unci0.:.13.ri.) .:el ~:inisterio FÓ.blico es no:T1f·rado po:r 

z~t,_ > c•s ··•,l,xi•'o, :.o :;_.;.e c:n::.~tr'L:e a la ?.epresentaci6n -

Soci?.1 !!'.e,:iquense a actcD.r Jo;-:,. l& line::i. awüuistrativa o 

eje<:,J.tiva d:: q_,;.:.er. i:vi:pore tal nombramiento. 

El Procurador General de Justi-

e ia tel 'ZstRc1o de Y~xico es auxiliado para cuniplimentar-

s,is f,,::::ciones, por un equipo de cuatro Su'b;irocu.radores,-

cos ei, 0 1 luc:;ar :cestdencia de los Podéres de la Entidad, 

y, ~~s ~ás en puntos geográficos claves del territorio;-

equipo rp~ dibuja estructuralmente bases jeré.rql.l.icas ve.!: 

ticcle~, las que 2a rroyna en ele~ent~s horizontales do-

n~~in2Jas ~ircccio11es Administra·tivasj desde las que se-

organi7;:, el contin¿;ente hu.'llano que en forma desconcentrJ¡I_ 

da procl.l.ran justicia a nivel regional er, la circu.nscrip-

ci6~ tcrr~tJrial del ~sta~0 ac YS~ico. 

lo- Articc:.b 12 de 12 Ley 01·gánica de l&. P:rocura.duria G_~ 
~eral de Justicie del Estado de ~lxico. 
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Seria por demás innocuo hacer -

reconsiéleración él.e las endebles y erradas opiniones ace1: 

ca de que la na.turaleza jurídica del Kinisterio Público-

sea la de un 6rcano judicial o la de un colaborador de -

la f',;.nción j•.1risdiccional o ·tantos y tantos criterios dl; 

ficientes y confusos ql.le intentan unificar a la Procura-

auría General da Jus·ticia con otra naturaleza que no sea 

~ás que la que conservai administrativa o ejecutiva. 

Asi entendida la naturaleza ju-

rídica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México, vemos que ésta regula sus relaciones, :funcio-

nes y atribuciones tal y como la Ley Federal gen&ricame,n 

te lo ha e:::tablecido, es decir, mediante una Ley de ca--

rácter orgánico, el membrete: 

B) • LEY ORGANICA DE LA PRO

CURADüRIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MEXICO. 

Por pausas. LEY: acto jur1-

clico dado a la existencia por el Poder Legislativo; o --

bien, LEY: "ac'co legislativo qt1e crea una situación jurj 

dica general, ir1personal s objetiva.''~ no olvidando q_ue,., 

2.- 'l',ma R'.hiir<lz, Felipe.-· Derecho Constitu.ci0Lctl Mexic~ 

no.-· Ec.. · rorrÚH: S.A.- ~!:éxico .- 1968.- página 303. 
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el acto legislativo puede expresarse mecl.iante la. .Ley o -

ol Reglainento, "con la diferencia de qLle, el reglamento -

hace referencia a una Ley y es expedido por el Organo E'... 

jecutivo • 11 3 

Por lo tanto, LEY: expresión propia-

del aéto legislativo. 

LEY ORGANICA. Los actos legislati--

vos, según la doctrina de I~re, se clasifican en leyes -

orgénicas, leyes reglamen'Garit=is y leyes orninarias, recJ; 

tanélo q_ue "las aos primeras clases de ellas se oponen a

la 6.ltima, po:r cuanto aquéllas tienen por obj_2 

tivo poner los ~edios para que pueda fv..ncionar 

un precepto de la Constitución, en tanto que -

las leyes ordinarias simplemente son el resul

tado de t:tna. actividad .autorizada :por el Estado 

mediante la Const ituci<Sn~" 4 

Ergo, LEY OR.GANICA; "es la que re

gula la. estrtictur¡;¡, o el funcionamiento de alguno de los

&rganos del Estado." 5 

LEY ORGANlCA DE LA PROCUR.Al)URI.A G] 

NEHAL DE JUS.l'ICIA DEL ESTiillO DE ;,iEXICO. ·1ey generada por 

la Legislatura del .Esta.do de ;.:~xico para dar cu.mplimien-

3e- Idem9- pág. 307 
4.- Ibidº 
5a= J.l)id. 



29 

to a los fines preceptuados en los ar·tículos 21 y 102 de 

la Constitución General de la República y los numerales-

119 y relativos de la Constitución Local de la misma En

tidad; Ley Organica que como facultad del Congreso da 012 

ción a que el personal humano tenga instrumentos aptos -

para encargarse de la compleja tarea de procurar justi-

cia en el perímetro jurisdiccional de ese Estado, en pro 

de la Sociedad Mexiquense. 

Para corroborar el sentido de -

lo hasta e.qui expuesto, enseguida se abre un capitulo de 

efemtrides o epócas y momen-tos en los que el Ministerio

P6.blico se ha dado progresivamente a la vida existencial 

en nuestra histor.ia nacional y medio juridico, capitulo-, 

que guarda un afán de reest:ructurar y re:forzar lo que se 

ha tratado; despu~s de esta serie de incisos se profundi 

zará en las características inherentes al Ministerio PQ

blico co:no concepto ins'Gitucional y as! retornar a la -

Procuraduría Maxiqliense y revisar su organigrama y las -

atribuciones del Personal que la constituye • 

. A) a=" ;,\ través de la historia d~ 

'1,1.!ixico, el primer an·i;eceé\en-te formal deJ. r.1inist.erio Pd-

blico as el da los Procuradores Fiscales en tiempos de -
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antaffo propios de la Nueva España.. 6 

·B) .- Le, Constitución de Apatzi_ll 

gan y la de 1824 hablan ya de los Procv.radores Fiscales? 

C).- En 1869, el Licenciado Be-

ni to Juárez "expidió la Ley de Jurados Criminales del -

Distrito Federal¡ en donde se previene que -

e:xistirán tres procL1radores fiscales o repr!. 

sentantes del Ministerio Público. 118 

D).- Se atribuye al Distrito 

Federal un adelanto "inmenso" cuando en 1880 su C6dígo -

<le ProceCimientos Penales da margén a la formación del -

!dinjsterio Pdblico como una Instituci6n, ya que en su a.r 

tícJ.lo 28 se dice: " El Ministerio Pá.blicoes una magis-

tratura instituida para pedir y auxi

liar a la pronta administración de -

justicia en nombre de la sociedad y -

para defender ante los Tribunales los 

interéses de ésta, en los casos y me-
,. ,, 1 1 , "9 nlnA quA AAnA_An _AR _AYAA 8 

6 .. - Colín Sánchez, Guillermo.- Ob. Cit.- p&gina 97 • 

.,¡,- Ibid. 

1.- Idem.- página 99. 
9.,,- Rivera Silva Mamlel.- El Procedimiento Penal.-· .ii:d. -
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E).- Don Porfirio Diaz, alguna-

vez Presidente de la Rep&blica, en su informe de veinti-

cuatro de nov-iembre de 1903 ·"·perfiló clara.mente las nue

vas características que en l\'í,bico tomaba el Mini! 

terio P&blico, diciéndo que u.no de los principa-

les obje·tivos de esta Ley es definir el car!cter

especial que compete a la Instituci6n del Minist~ 

rio P6.blico I prescindiendo del concepto que le ha 

reputado siempre como el auxiliar de la adminis-

traci8n da justicia. El Ministerio Pdblico es el

representante de la sociedad ante los tribunales-

para reclamar el cumplimiento de la Ley y el es-

tablecimiento a.el orden social cuando ha sufrido-
10 

quebrantoº:• 

F) .- Es interesante haber evo-

cado la revisión de la primera Ley Orgánica del ranis-~e-

río Público 9 generada en :fimbito espacial del Distrito 

Federal en d:i'.a doce de septiembre de 1903, d:1'.as antes al 

co~entario del señor Don Porfirio Diaz, ya que es ~ste -

el momento historico en que el Representante 3ocial ado,g 

ta el cará.cter de magistratura independiente representa_n 

do a la colectividad, es cuando se materializa como un -

néí.cleo de poder que se sintetiza. er.. el Procurador de J'u.! 
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ticia. Au:nnado e esto el comentario ex:r;il.1'.cito en el incJ; 

G) .- Fragmentos ae la exposi---

ción ce motivos del art:i'.c•_:;_lo 21 de la Coiostitución ee --

1917; 

" La Constit,;_ci<h :'!e 1917 hizó del '1;1ir,_isterio P6.b1,i 

co una Institución Federal; Ve1ustiano Carranza - -

acerca del proyecto de 12 nueva Constitución propo

r1e una in,"lovación procesal que durante tanto tiempo 

ha regido en el país, no obs·tante todas sus imper-

fecciones6 Las leyes vigente~, tanto en el Orden]'_! 

deral como en el Comdn. han adoptado la Instituci6n 

~el Ministerio Pdblico º º • La nueva organizaci&n

del Ministerio Pt\lllico deja a su exclu.sivo carg-o la 

pers·ecucicSn de los delitos, la busqueda de los ele

mentos de convicción ••• con la institución del -

ttinisterio Público la libertad individual quedar! 

asegurada. Porqué segú.n el articulo 16 d~ la Carta

M9gna, nadie podrá ser detenido sino por orden de -

la autoridad judiciRl, la que no podrá expedirla si 

no en los términos esta.bleciaos por la misma Ley.,¡ll 

H) .- 11 La Ley Orgánica del Mi--

nisterio Público del Disfu>Ho y Territorios ]'ederales de 

1919 fue elaborada siguiendo las ideas de la Cons-tHu--

ción de 1917 y la Ley Orgé.nica del l\Iinisteri> Público Fe-
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deral de 1929 dF.J mayor impo:rtancia a lP Insti tuci&n mi-

nisterial y unics.niente 12.s innovaciones que exige el C6-
12 digo Procesal del mismo año." 

1) .- Según la monografía de la -

Ley Orgánica. de la Procuradur.ia General de Justicia del-

Estado de r.:~xico, la Insti tu.ci6n ha registrado las si---

guierrtes ofemtrides: 

1.- Ley Orgánica del Ministerio-

PÚ.blico del Esta.do de )1éxico de ·:2L1tinuevc de oiciembre 

de 1954. 

2.- Ley Orgánica de J.a Procurad]; 

rfa General de Justicia. del Estado de '.::éxico de tres a~-

febrero éte 197 6. 

3.- Ley Orgánica. de la misma - -

Instituci8n y vigente en 1986, tal y como se analizará -

más adela.nt e~ 

Es momento de hacer mene ión de -

los principios teorícos que envuelven a la Representa---

ci&n Social, señalando que tales principios no se sepa--

rfW. en lo absoluto de las e sene ias Federal o Est1rtal del 

''ünisterio Público o ProclJ.:raduría General de Jus'dcia. 

12.- Idem.- plg. 73. 
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EL MINISTERIO PUBLICO; 

I.- Depende del Poder Ejecutivo: 

Como se desprende de la redacción del artículo lo. éie la 

Ley Or¿;ánica en revisión, cuando en ~l se lee que: " El

iliinbt ~rio I'éitlico es el Or¡,;ano -

del Poé'er Ej0cc,tivo a. quie1~ incuf.; 

b9 la persecución de los·delitos." 

II.- A.ctéia bajo :.ma direcciÓ.!J.: lo 

CJ.c'lc en concordanc.ia con el ar;tfoulo 122 éie la Constitu--

ci6n Local Mex.iqv.cnse se a.centó.a cuando refiere ~ue: "To 

dos los funcions.rios del 1\/.'iniste

rio Público constituiran ~n cuer-

po ••• .", lo qt1e acorde al nume--

raJ. 120 del mismo Ordenamiento apnnta; 11 • cuerpo --

que estará a cargo de u.n Procur~ 

dor General de Justicia. " 

III.- ConsU tu.ye u.n cuerpo or,¡;é.n,!-

~.- Principio :i~w e11c:1entra nuevo reflejo con el pre-

cepto 122 de la Ya{:;na 0arta Mexiquense, cuando menciona-

quei " Todos l0s fLlncionarios del !Hnisterio l?dblico - -

constit;,i,irán un c:.ierpo cuyas rel9.ciones, atribucio

n"'s y funciones aetex•ml1:.ar6 ::.a Ley orgánica corres

pondiente, 

Lo cual se objert;:l.va en el artfoulo 119 de la ConstHu---
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ció'n Local del Estado éle ;'léxico, cuando señala que; 

"debiéndo además velar por la observancia de las leyes 

de interfs general e intervenir en todos aquellos asun-

tos que afecten a la sociedad ••• " 

V.- Es indivisible.- Ya que se

gún el ar·~iculo 120 del Código de Procedimientos Penales 

en vigor para el Estado de México, otorga facultad al --

personal del Ministerio Pliblico para qt.te ir.distintamente 

continu~ una averiguación previa que hubiere o no inici!: 

do por sL 

VI.- Es el titular de la acción 

~·- Principio que se adecua a lo _¡;nescrito en los ar-

ticulos )o. del Código de Procedimientos Penales y el n.':!; 

meral )o. de la Ley Orgánic~ de la Institución, al momeE 

to de consagrar q_ue " El ejercicio de la acci&n penal c,2. 

rres::;,onde exclusivamente al Ministe

rio Público." 

VII.- Es uarte en los procesos. 

De acuerdo a lo dispuesto por la fracción VII del art.ÍCJ:!; 

lo 3oº de la Ley Orgánica de la Itstituci6n en análisisp 

uno fe sus fines primordiales es "intervenir en los tér

minos de ley en la protección éle incapaces, así 

como en los procedimientos qü.e ge ventilen ante -

los -tri1Jt,males." 



VIII.- Es .2.ersecutor de los de

~º- En virtud de qae ·el referido artéiulo 30. del OI 

denamieno org!inico ae la Institución en turnos cuando en 

coordinación con el numeral 21 de la Carta Magna, indica 

que: "Son funciones del Ministerio Peiblico: I.- Investi-

gar y perseguir con auxilio de la policía judicial

delitos de su competencia ••• " 

Agotados los mayóres puntos que 

en teoria son esencia y espíritu del ministerio P6.blico, 

es momento de decir que los principios que la doctrina -

concede e impone al Ministerio Público como concepto, en 

ningdn momento rebasan o minimizan la naturaleza jurídi

ca de la Instito.ción en estudio, por el contrario, rea-

f'irman mñs la calidad que la Instituci&n procuradnra d.a

justicia del Estado de Mixico guarda y exhibe en su teo-

ría y praxis. 

que de los principios referidos se ha hecho adecuación a 

la leg:aaci&n mexiqucnse, lo que constriñe a profundizar 

en el organigrama base del iWinisterio Público del Es-ta.do 

de l''éxico. 

C) º- Cfü.1ANIGR/JfA TIE LA INS't'ITUCION, 
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Antecedentemente a exhibir el -

modelo estrat~gico ~ue usa la Procuraduría General de -

Justicia del Estado de M~xicop es necesario mencionar -

que en la estructura de la misma se contemplan desde su

más alto escal6n hasta sus &ltimos niveles una relaci&n

de jerarquía, unidad y organizaci&n, advirti,ndose ini-

c ialmente unnenlace vertical g_u.e baja del peldaño supe-

rior del Procurador General a sus cuatro Subprocuradores 

contemplándo as! mismo .una barra horizontal qLte dibuja -

la importancia de la Coordinación de Agentes del Minist~ 

rio Público Auxiliares del Procurador, plasméndose una -

base horizontal sustentada por las Direcciones Adminis-

tra·tivas, desprendiéndose ce t;sta u.na relació'n vertical

hasta las &1timas células procuradoras de j1lstic1a. In-

terpretaci&n descriptiva del organigrama que se anexa a

este trabs:jo y que obra al final de este capitulo. 

Apriori vale rererir que del ºl: 

g~nigrruna se muestran formas claves de la organización 

administrativa., ya qu.e las funciones de la Insti.tución 

se centralizan en el Procur<:>d::>r General ce Justicia, en-

sus Sub_procuradores y Directores Administrativos, a.pre-

ciándose u.na aesco11cen·traci611 tanto regional como ftu,.ci.2, 
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rías de Justicia y e~ los corpúsculos dellominados Centros 

de Justicia; perca'6áncono's que en el ~i'inisterio Público-

surge u..na imagen "intra-circulante" o perif~rica cuando:_ 

se materializan los Ae;entes del ?.'.inisterio Piiblico Visi-

tador o Revisor, as1 co~o c~anAo observamos que en los -

Ju.zi:;2-aos de ':12.teri!? civil, familiar· o pernil de la Enti--

626 se objetivizan los Agentes del Ministerios P6.blico -

adscritos a esos Tribunales. 

Tiel organigrama de la Institu--

ción se mues·l;ra un detalle funfüw1ental para los siguien-

te:c: apartados, ese detalle es el g_1le marca una división-

ent:-e el -Personal que labora en la Procuradc1rla General-

,-'!e .J:;sticia Mexiquense 9 divisi6n que se hace consistir -

en el Personal que ejerce la Función de Ministeri> Públi-

c0, y, Personal que ejerce funci6n de AllXiliar del tiiini2, 

terio N.blico. 

Al tenor de lo que prescribe el 

artículo 80. de la Ley Orgánica de la Frocuraduria Gene-

ral ce Justicia del Estado de 1\~~xico: 

~e :::inisterio Pú.blico incumbe a. 

Io= Un Procura8or General de -

Justicia. 
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II.- Un 3ubprocurador G8~er&l. 

I1I.- Un equipo de Tres Subprocuradores. 

IV.- El cuerpo de Agentes del !i!inisterio Público -

integrado pon 

a).- Un Coordinador de Auxiliares del Pro-

curador que sean necesarios; 

b).- Los Agentes del ~inisterio Público -

Auxiliares del Procurador; 

c).- Un Director General ele Averiguaciones 

Previas. 

d) o·- Un Subdirector General de !,verigu.a-

ciones Frevi_as; 

~).- Un Director ae quejas. 

f).Los Jefes de Departamento de Averigna

ciones Previas y de Quejas que sean necesarios; 

g) .- Los Agentes del Ministerio Péiblico 

Visitadores que sean necesarios; 

sos; 

h} .-· Un Director de Control de Procesos; 

i) .- Un Subdirector de Control de Proce-

j) .- Los Agentes del '".inists:;:-io Público -

Investigadore!'l que sean necesariosº 
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k) •= Los Agentes del Ministerio Público 

adscritos a .los Tribunales que sean necesarios. 

1).- Los Síndicos Procuradores de los -

Ayunta~üentos, en los t~rminos de Ley. 

Ahorg 9 el Personal q_Lle ejerce -

activiaades ele au.'Zilio par<>. el r\~inisterio Público, acor

de =' lo prs..,cri~o por el articulo 10 del Cri::en'3.llliento 01.; 

gánico ya conocido, se integra por: 

I.- Un Director de la Policía -

Jt1dicial; 

II.- Un Subdirector de la Poli-

e ir-; Judicial; 

III.- Los Comandantes de la P2 

lic ía Ju.die ial; 

IV.- Un Director de Servicios -

Periciales; 

V) e-Un Subdirector de Servicios 

Periciales; 

VI).- Un fü.rector del Centro de 

Des~rrollo de Recursos Humanos; 

VII).- Un Subdirector del Gen~-

tro dee Desarrollo de Recursos Humanos J 
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VÍII.- Jefes de Departamento de Ser-

vicios Periciales que sean necesarios; 

IX)e- Un Director de Administración; 

X.- Un Subdirector de Administración; 

XI.- Los Jefes de Departamexrtc de --

Administraci6n que sean necesarios; 

XIIe·· Un Jefe de Depa.rtamento de Ma-

nifestaci6n de Bienes; 

XIII~- Los Jefes de Oficina y d~m!a 

el personal que sefiale el presupuesto. 

Tocante al m!ximo representante 

en el ejercicio de la f'unci6n de Ministerio Pó.blico, al-

Procurador General de Justicia, tste mantiene a su cargo =======;======~=========~====~ 
el siguiente conjunto de atribucionesz 

Son atribu.ci,2. 

nes del Procurador General de Justicia del Estado de M4-

xicos 

I.- Velar por el respeto a la Co11stJ: 

tuelón General de la Rep6.bliea y la fiel observancia de-

la Particular ctel Estado y de las Leyes Cl ue de a:nbas emE_ 

nen; 
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II.- Prest~:::- consejo juri:.'l ico al Gobi-erno 

del Estado e intervenir personalmente en los asuntos que 

especialmente 1e encomiende el Gobernador; 

III.- Dar a los funcionarios y empleados

de la Procuradur1a las instrucciones necesarias generalro 

o e::>peciales :_iu.e ~stime coi:v:miente para el cumplimiento 

IV.- Inve sti.:;c;.1· 1::-..s detenciones arbitra-

r:Lss c¡_:ie se cometan, promover su castigo y adoptar las -

~ediaes necesarias para hacerlas cesar; 

Vº- Poner er cor-ocl.':liento del Trihtmal S~ 

¡;:rfor ::le Justicia y del Gobernador del Estado, los abu-· 

s,'.lfl e irreguh,.ridades que se adviertan en los Juzgados y 

Tribunales; 

VI.- Residir en el lugar que tengen su -

asier,to lo,; Poderes del Estado; 

VII.- Dar a las Agenci~s del Ministerio= 

P&blico las instr;;icciones que estime :!1ecesarias para que 

dese::ipef<:en derid.a:TJe11te sus f;;inciones; 

VIII.- Acordar con el Gobernador los priE 

cipales asuntos del Ministerio PIS.blico y rendir los in-

fo:r,nes q.~e le pidiere cor.. relació'n a s~, InstHuciJr.; 
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IX.- Encorwerrdar a cL1alquiere. de los - -

Agentes del Ministerio Pftblico, independientemente de 

sus funciones, el estuc.fo-de los asuntos que estime CO,!! 

venientes; 

X.- Destituir y ren1over por cactsas gra-

ves ~~ F~rson81 de la Institució~ e i~poner las correc

ciones disciplinarias que procedan; 

XI.- t;ombrar al Personal de la Institu=

ción, concederle licencias en los términos de J.a _f!esen

te. Ley; 

XI!o- Pedir que se haga efectiva la ~es

:'.)onsabilidad en que hc1.bie2·e incv.rrido el funcionario y

empleados del rUnisterio Fúblico y de la }1.d.ministracidn 

de Justicia del Estado, por 1os delitos que cometan en

el desempeño de sus cargos; 

XIII.- Recibir quejas sobre ~e~or&s, ex

cesos o faltas en el despacho de los negocios en que i_ll 

tervenga el Personal de la Instituci6n; 

XIV~- Calificar las excusas que presen-

ten los funcfonarios y empleac1.os de la Institución para 

l.ntervenir en deternina.do asunto; 

XV.~ Examinar el informe de los negocios 
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que mensualme_nte deben remitir los .Agentesdel Ministerio 

Público; 

XVI.- Asistir por si o por la ¡;xreona qcie

lo represente al Fleno a.el Tribunal Saperior de Justicia 

cuando ~ste se erija en 6rg'3.no ,ie se:r.tencia de delitos -

oficie.les; 

le co:1:fiere11. 

Este conjunto de atribuciones -

encuen-;ran :1·anc2 simil.Í:l;ud con las qae genericamente el 

'M l!'Ü!:'terio P(tblico mantiene como Autoridad. 

Contiriuando con el Personal que 

ejerr,e 1,~ función de :'!Tinisterio P&blico, las fracciones

r;: y II:í. cel articulo 80. de la Ley Orgánica de la Proc.!a 

::·-:,oLlTfo Ge1,ec3l de, Justicin del Estado de :.T~xico, sefía-

la·-: q_ue te.l fnnci6n incu.11be a uri 3ubprocu.rador General y 

a un conj..1.nto de rres Subprocu.radores de Justicia 9 mis-

mos que deben ejercer todas las funciones que señale es

ta 10;:,' p;tra el Frocu::·ador Geneer':ll de Justicia, dura.nte

las faltas te~poralPs de ~ate, ya que como lo establece

eJ. artfculo 23 del 'llismo Orcienamiento i 
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II.- ••• incumbe a los Sub-

resolver pór delegación del Procurador 

los casos de no ejercicio de la acci6n penal, desis·ti-

miento de ~sta, formulación de conclusiones no acusato-

rias; 

III.- Conocer de los negocios

que discrecionalmente acuerde el Procuracior; 

IV.- Acordar con los Tribuna--

les de las dependencias que le sean adscritas por el -

Pro e u.rado r. 

De manera similar, la función

de Ministerio P6.blico compete ejercerla 3. la Coordina

ción de Agentes t'lel Ministerio Público Auxiliares clel -

Procurador, a quienes corresponde armonizar tecnicamen

te y de modo administrativo el trabajo de los Agentes -

Auxiliares, tambiin acordar con el Procurador o Subpro

cur!'l,dores: segdn corresponda, es-to segd.n linea'.nientos -

del articulo 29 élel Ordenamiento Orgé.nico de la Instit,);! 

ción Mexiquensee 

No obstante, el .artículo 30 -

de la Ley en cuestión prescribe que la Coordinación de

Auxiliares del Procurador mantiene a su cargo las Si··=-
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guient es at ribuc ione t": 

I.- Dicte:nircar e!l los asuntos -

en los que e1 Proc,ffador, Gubprocurador General y Subpr.2, 

curadores cebar. decidir; debiendo además: 

J.).- Decidir -

sobr~ la proce¿8nria Bel ~esisti~iento de la acci6n pe--

nal; 

BO.- Decidir --

sobre las conclusiones de no acusación; 

C) .~ Sobre la -~ 

falt~ de ele~entos para actuar con el ejerccio de la ac

c i(h1 penal: 

D) .- Sobre la -

1_,utorización par2. la renovación de una orden de aprehen

siÓ?1 no ejecutada, as1 como r0specto de la revisi6n de -

la c::rnfor,i,irlad ds:1 n• inisterio P6-blico para que se conce

d,:: la libertad por desvanecimiento de datos; 

E).- Sobre las-

conclusiones formuladas por los Agentes del ,1Iinisterio -

'Péitl ico q:.1e no co,,1pren-1an alg6.n aelito por el cuel se h.\;! 

hiera dicta.é!o la fol""1'3.l prisi6n si fueran contrari.as a -

laz <::.:ir:stancie.s proc~e,ales, o si en ellas no se observan 

los requisitos legales; 
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II.- Realizar los estudios y pro~tos so

bre legislación, reglamentos y circulares, asi como re-

solver sobre las consultas que le sean ordenadas por el

Pro e urado r; 

III.-- Intervenir en los asuntos que dete_r 

mine el Frocurador. 

Por otra. parte y habiendo revi

sado las atrib1.lcfones del Procurador, Subprocure.dores y

Agentes del Ministerlo Público Auxiliai·es del ProcLtrador 

vemos como la Ley Orgánica prevee su coexistencia cuando 

alguno ·de los menclonados no estllviere por cualquier Ca.!;! 

sav es decirs el articulo 22 de. esta Ley refiere que: 

II El Personal del Ministerio 

P~blico será suplido de la siguiente maneras 

I.- El Procurador, por el -

Subprocura.dor General, y, en ausencia de éste, por Cl,al

quier Subprocurador que al efecto designe el Gobernado:t·; 

II.- El Subprocura,dor Gene·-= 

ral por el Sul>procura.dor que deHigne el Procurador; 

III.- Los 3ubprocuradores,-

uno por oi;ro, o por el Agentes del ?\linisterio P6.blico -

Auxiliar que designe el Procurador. 

IV.- En cuanto a J.os ligen"tro 
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del N:inisterio Pú.blico por el Secretario en función ••• " 

Sigtliendo con la menci6n del -

Personal que ejerce la función de Ministerio Público en

el Estado de N.~xico, es por dem!s interesante observar -

qlle la Ley concede tal ejercicio a tres de- sus Direccio

nes Administrativas, a saber, Dirección General de AverJ; 

guaciones Previa.a, Dirección de Quejas y Dirección de -

Con-trol de Procesos, "llo con base en lo ~ispu.esto por -

los incisos e, E y H de. la fraccidn IV del ar·tic11lo 80.

de la misma. Leyo 

Extendiendo al respecto observ.i\ 

mosque la DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS= 

tiene a su cargo ias siguientes atribuciones& 

r.- Practicar las averiguaciones 

previas; 

II.- Vigilar el fu.ne ionamiento -

de las Direcciones y Departa~entos que le sean adscritos 

girándo las instrucciones pertinentes; 

IIIa- Supervisar el fu.ncionami_!l 

·to de los drga.nos ~uxiliares d@l ?linisterio N.blico; 

IV.- Dictar las resol~ciones 

proceé!e.ntes eri los negocios a que se contraen las fracc-
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ciones ar..teriores, sometiendo al conocimiento y en su e~ 

so el acuecdo con el Procurador, los casos de no ejerci

cio de la acción penal; 

V.- Turnar los exhortos y causas 

por ir.cor.1petencia, excusas o impedimentos que reciba el

rginisterio I'áblico e_ los Tribunales correspondientes; 

VI.- Por acuerdo del Procurador 

ordenar, ejecutar y coord:i.nar la relaci6n de visitas de

rev:i.sión sitemát:i.ca a las Agencias del Ministerio Pt'lbli

co y lugares de aseguramiento de la Policía Judicial; 

VII.- Vigilar la integración 

de las averiguaciones previas en todo el Estado, girándo 

las instrucciones conducentes; 

VIII.- Realizar juntas de eva

luación y de unificación de criterios; 

IX.- Las demás qu.e le atribuyan 

las leyes, los reglamentos y el Procurador. 

1ttribuciones que se contienen -

en el articulo 32 de la Le;,,r Orgánica de la Procuradurla

General de Justicia del Estado de México, ele las ql1.e se

deduce que esta Dirección Administra'd.va es la. ,nédula e~ 

pinal a.e la Institución procuradora de ju.::;ticia dcl. Est~ 

a.o de Ii:~xico. aerei;ánd.o que por J.o que ,:,e refiere al - -
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personsl humano que la i~tegra, ,sta se compone por un -

Director General, un Subdirector General, Jefes de Depa,r 

tamento, Agentes del Ministerio P6.blico Visita.dores, - -

Agentes del Ministerio Público Investieadores y Secreta

rios clel Wiinist0rio P1blico. 

DI.a~ccror:: DE QUBJASz Esta Ilire.2, 

ci6n que encuentra su el0raento sint~tico en la E~se de -

?esponsabilidades, tiene como _r,_maemento la ntribuci6n 

rie prr;cticar y cor,trolar las averiguaciones previas que-

'ª tr~~iten por los ilícitos y faltag previastas en la -

·;:.cy J.¡, Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 

T'6'--' icos d0l Estado ,c1e les ~· .. .mic ipi~s y Orolínisrnos P(lblJ; · 

e:" r1c."'cer,tr'9.lizados. Direcci6n que condiciona la condL1.,2 

ta Je todo funcionario o servidor público que presun-ha-

~1ente ha.ya incurrido en responsabilidad en el desempefio

de slls labores o car¿:;os p&blicos~ La Direcci6n de ~uejas 

r, it'3ra asi la funci6n de !Unis·terio Pó.blico que le ha -

·,t0r.::·;;,r10 :ta L,~y Or,,.áni.ca ae la 1:'rJcuradurfa General de -

Justicie del Estado de V~xico. 

Am:.q t,.e 'nateri'l.lmente 1 a Ley Orgá:nicE la considera en su

capf.tu~o Cuarto como· un Auxil:i.ar a.el Ministerio Púc1ico"71 
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esta importante Dirección Administrativa tiene en si la-

función importantísima de Ministerio Público, ya que sus 

Agentes.y Secretarios, dependientes, todos, de esta Di-

rección de Control de Procesos, actúan en iribunales y -

Juzga.dos de carácter civil, penaJ., patrimonial y familiar 

siendo as! que su naturaleza se adecda más a.ser un 6re;! 

M esencial y no accesorio o auxiliar de la Instltuci&n-

en estudioº 

Como refuerzo a este comentario 

el artieulo 44 da la Ley Orgánica en tUJ.•no, prescribe --

"La Dirección de Control de Procesos vigilará la -

secuela del procedimiento y control del estado en que se 

encuentren los procesos que se instru;van en los Tribuna

les del Estado, a fin de q~e se cumplan legalmente los 

t,rminos procesales, pudi~ndo intervenir en auxilio de -

los Agentes del Ministerio PO.blico adscrí tos a los Juz~ 

dos Penales con el Personal necesario, cuando asilo - -

acuerde el Procurador e informando a éste de las irregu

laridades que se dem:i.o·ten~11
• 

Esta Direcci6n Administrativa -

se in·tegra por un Director~ un Subdirector, una. Oficina-

de control, una Jefa-tura de Agentes del rilinisterio Ptiblj¡ 

ca adscritos al :rruno Penal, una Jefe:tu.ra de .\gentes del= 

!!finiste:do Públicos adscritos al Tribunal SL1perior ele --
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-Jnstic ia del Estsdo y a lo:, J .tze;ados Civiles • 

.... El .Ministerio Público en su -

i'unci·5r: ir:vestig9.rora req·1.ier~ apoyos técnicos q .. i_e me---

diente activi~ades es~eciales, c:~c 1~ r~~ci6n de Foli--

ci::, jJ.r'b::.al y la pericial, :'..2 propox-cionen elementos p~ 

r9. IYJ."er 02.cidir en !"ólid~ base, el ejrrcioio o ~báten-

ciJ:". de le acci6n pene.l." 13
1' e.ita que cor.stri.ñe, previa 

l'€':i:::ión del Personal que ejerce la fW1ci6n de i,Uniste-

riG P6.1·lico, a profundizar sobre el Personal que ejerce-

18 -:-·,-,1·~ión de Auxiliar de la Representaci6n Social, y r~ 

to:,·:~ndo el contenido del articulo 10 de la Ley Orgánica.

de la 1nstituci6n vemos que ahi se dice que: 

" El Ministerio Público será auxJ: 

J..i,:ido por: 

I.- Un Director de la Policía Judicial; 

IV.- Un Id.rector a.e Servicios Periciales." 

Po!' lo que toca ahora !!lencionar 

las zcneralif.lades c'le est9.S colu,mt>.s ttcnicas que como u-

nioades de apoyo pre;;i-tan un elemental ~uxilio al r.:inist!, 

13.- C'é::lrio y Nieto, CesRr k.tG•.lst·o .- La .Averiguación Pre 

via.- Ec'!. Porr6.a 9 3 .A.- :!'.'~x ico ... - 1933 .- página 63. 
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.En cuanto e. la connot9.cich, de -

Policía JQdicigl se refiere que: 

" Es la corp0r2cj_6n de -

apo;¡:; del Ti!iniste2.·io P&blico, que por disposi

ción constitucional, auxilia a aquél e~ la fe_r 

secución de delitos y que actáa bajo la antorJ. 

dad y mando irnnediato del ~Hnisterio Fáblico. 11 

14, 

Tal y como lo establecen los artíclllos 47 ,-

48 y 49 del Ordenamiento orgánico del l\Hnisterio P&blico 

del Estado de Méxicoº 

La corpore.·~i!in policiaca de ca_r 

go del Ministerio'Pdblico, y según el articulo 51 de la-

Ley orgánica, tiene las sigrrientes atrib!lcionesr 

lo- Investigar los hechos deli,!;;. 

tuosos de q:.1.e tengan conocimiento, en los términos lega-

les aplicables; 

II.- Buscar las pruebas de la= 

existencia de los delitos y de las que tiendan a determJ; 

nar la responsabilidad de quienes en ellos participen; 

III.- Citar y presentar perso--

nas para la pr6ctica de diligencies; 
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IV.- 1:!jectitar las ordenes de - -

a¡;rehensi5n y de. cateo cuando la Autoridad lo determine; 

V.- Las dem~s que le señalen --

las Leyes, los rer;lamentos y el Procurador. 

Por lo que respecta a la Direc-

c i6n de Servio ios Pe:t'ic iales, vemos q ~le dichos servicios 

" son el conjunto de actividades desarrolladas 

por especialistas en determinadas artes, cien

cias o t~cnicas, los cuales previo exá.men de -

una persona, un hecho, un mecánismo, una cosa-

,:, un cadaver· emiten un dictwn~n (perita.ci$n) -

traducido· en puntos concretos y fundado en ra

zonamientos técnicos,'' 15. Es de rigor agregar -

q_ue la Direcci6n de Servicios Periciales de la Procurad.iz 

ría G neral de Justicia del Estado de rn~xico se integra-

por un Director, un Subdirector, un Je:t'e de Departámento 

f!e Cri~ünalistfoa e Identificaci6n que co.ncentrai 

A).- Laboratorio de Criminalis-

tica, con secciones de química, bioquímica, física, ex!-

men técnico de documentosir balistica, explosión, incen--

r'lios y :fotografía¡ 

l5e- Idem.- pág. 66. 
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BO.- Oficina de casillero de -

. i.dentificaci~n judicial con ·cada clasificaci6n dactilO!!, 

c6pica, nominal, fotográfica, de retrato hablado y de -

:-e1odo de proceder; 

C) .- Un departamento de dic·t!-

menes diversos que comprendes 

vehiculos; 

topogr!fica; 

y electricidad; 

dad; 

se; 

que sean necesarias. 

I.- Oficina de tránsito y-

II.- Oficina de Ingenieria 

III.- Oficina de mecánica-

IV.- Oficina de contabili-

V.- Oficina de intérpretes; 

VI.- Servicio M~dico Foren-

VII.- Las demás oficinas -

Hasta aqui la esencia funcional 

del Ministerio Pdblico y de sus auxiliares en la Procur_l¡!; 

dur!a General de Justicia élel Estado de rlféxico, haciendo 



56 

notar que se omiten las atribuciones y comentarios de~ 

las Direcciones de Administraci6n, Recursos Humanos y T(~ 

nifestaci&n de Ilienes, toda vez que lo esencial para el

examinado es hacer enfoque particular sobre los aspectos 

transcritos, eliminanño accesoriedades que se reducen -

simple y exclusivamente a trámites adminiotrativos que -

no encaentran trascendencia ju.ridica en cuanto al presa_!: 

te análisis. Se gloza.a este capitulo el Organigrama es

tructural de la Procuraduria General de Justicia del Es

tado de M~xico a efecto de que se comprenda viaualmente

lo hasta a.qui descrito. 
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CAPITULO 

TE-RCERO i 

ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTAD.) DE to:E.XICO. 

ACLARACION .- El propósito en 

este capítulo consiste en dar referencia del grupo de 

atribuciones que a su cargo mantiene la Institución mat~ 

ria de Tesis; atribuciones que irradian manifestaciones-

jurídico penales, las que se hacen realidad a trav~s de

canales jurídico administrativos. 

Advierto que no pretendo hundí! 

me en la total e inmensa doctrina punitiva que teoretiza 

el fondo &lti~o de cada atribución que se estudie, ya -

que a fin de cuentas el inter6s esencial es enfatizar la 

importancia técnica. que la Instituciónu.1.sá para acercar-

a la realidad las referidas atribuciones en favor de una 

colectividad qu.e constantemen·te es vulnerada en sus bie

ne juridicos tutelados. 

Hago del conocimiento del Sino-

do que un servidor me he atrevido a realizar, con estri~ 

tos fines de esquematización, una división de las atribE; 

e iones a estudio 9 la que consiste en Finalidai.'.'.as esenoi~ 

les y Facultadas especiales. 
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Asf mismo y en antecdencia al -

análisis de las atribuciones de la Institución, pretendo 

dar cuenta del espiritu o razón de ser de la Procuradu--

ria General de Justicia en todo tiempo y en todo lugar.-

es decir, visualizar su alma antes que incidir en sus --

funciones y facultadesº 

B) •- PRELUDIO. 

Es al Estado a quien incumbe --

proporcionar los satisfactores necesarios para dar solu-

ción a los problemas sociales o colectivos de su pobla...-

cidn, y en atenct6n a que la sociedad experimenta diver-

sidad de problemas como es el de la defensa as! misma,-

&sta genera modalidades autoritarias o imperativas para-

tal efecto, " esta necesidad da origen al Estado, y su. -

fortaleza deberá ser tal que por el terror -

que inspire sea capaz de a·ó:nf'ormar las volll;!} 

tades de todos los hombres en paz.h 1 

El todo social se compone de --

unidades diferentea entre si y ncomo cada cabeza es l.k"l = 

mundo" 9 trunbi,n cada integrante de lt:i. totalidad social 
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tiende a lastimar o molestar, de u.na u otra forma, la e~ 

fera jurídica de la socied.ad con quien convive y de la 

que es parte; no dudando que II en el ser humano anidan -

instintos, pasiones, intereses y múltiples 

factores negativos que lo obligan a luchar 

sin descanso haciendo de la vida social -

una contienda inacabable." 2 

Ahora bien, ¿qu~ hace o debe h~ 

eer el Estado cuando una persona es afectada por la ac--

ción u omisidn de otra entidad humana; actuar que perju-

dica la seguridad pdblica o particular; que debe hacer -

el Estado ante conductas violatorias y detractoras de la 

integridad física, moral o patrimonial en agravio de - -

cualqtüera de nosotros?, en vía de comentario, lo que el 

Estado hace es transferir un poder o potestad a un qrga-

no de su médula espinal, para que pueda ser una solución 

a los interrogantes que en este p!rrafo se han planteado 

en atención a qus "si el dominio anárquico de unos hom-

bres sobre otros triunfa en las relaciones 

amenazando la seguridad de todos, ser, ne

cesario la instauración de u.n pod~r que s2 

brepaae la de cua.lqu.hr individuo partieu-

2.- Serra Rojas Andres.- Ciencis Polítie~.- Ed. Porr6-~,

s.A- M~xico.- 1981.- p~gina 390 
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lar, capaz de imponer l.Uliversalmente la -

voz de la razdn." 3 
El poder deducido se concentra-

en el 6rga.no del Poder Ejecutivo de toda Nación, y ese -

6rgano ser! jurídicamente una entidad de la noción Admi-

nistra.ción Pública Estatal, 6rga.no denominado Ministerio 

Público, el que con bases de legalidad se transfo:mia en-

el Representante de la Sociedad, entendiéndose por Soci~ 

dad! "aquella .entidad original de·un grupo de seres hum~ 

nos que cooperan al cumplimiento de sus fines esen

cia.lea, así como a su propia conservación, existen

cia o permanencia." 4 

Como representante de la Socie-

dad, ¿qui importancia tiene que el Ministerio Público --

pertenezca al Poder Ejecutivo y no al Legislativo o al -

Ju.dieial? 

Primero, la importancia de que-

el Ministerio Pd.blico r~dica en que la naturaleza y obj~ 

tivo 8e la Procuraduría General de Justicia son tan dinj 

•nicos que no pueae hecerse pasar ante los ojos de la jo.-

ridicdad como:1¡elemento jllrisdiccional o legisle:tivo, 

pues cste.s esehcii:,s son m~.s de carácter especulativo o -

36- G. Garmend!a.- Ob. Cit.- p!g. 85. 

4o- Serra. Rojas.- Ob. Cit.- pá.g. 41., 
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reflexivo, por no calificarlas como enteramente pasivas, 

asf mismo los fines esenciales e inma.nen·tes de la Proeu-

n¡i.duria. General de Justicia son tan activos que e:1:bcr,a:r.-

en el reflejo del Ejecutivo, reflexionándo por lo tanto 

en la importancia del Poder Ejecutivo en todo Estado o -

Nación, pues como lo muscitaba el Teorico Jellinek II un

Estado sin administración seria la nulidad del -

mismo, el Estado no podría existir ni un momento 

sin la administración, se puede concebir un Est_! 

do despótico, sin leyeE ni jueces, pero un Esta

do sin administración seria la anarquia" 5; razo 

nes axiológicas por las que el Ministerio Pdblico guarda 

deoendencia con el Poder Ejecutivo de toda Nación, no se 

diga de nuestra República Mexicana y al particular de la 

Entidad Mexiquenseo 

LLegando as! a comprender q~e la --
Procuraduría General de Justicia cuando es invocada como 

Autoridad encuentra sinonimia en el fondo del Poder Eje-

cutivo o de la Administración Pública, ya que a esta no-

ciíSn dltima se le puede entender como " lá culminaci6n -

de un proceso de perfeccionamiento de las Ins
.i:: 

tituciones Públicas•: .., 

550- Idem.-pága 46. 

6.- lbid. 
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Se deduce completa.mente ahora -

que el agente hiperactivo del Estado 9 cuando su represe,!! 

tada es dafiada o lesionada, lo es el Ministerio F'úblico-

quien actuando conforme a derecho se configura como toda 

u.na Autoridad, máximé que en terreno estricto de Derecho 

P~blico por Autoridad se entiende, juridicamente hablan-

do," aquel órgano del Estado, de facto o de iure, inte

grante de su gobierno que desempeña Wla función esp~ 

c!fica tendiente a realizar las atribuciones estata

les en su nombra. n 1 

Siendo asi que el Estado hace -

cumplimentar la defensa a la sociedad mediante de la De-

legewión de atribueione.s en la Institución del ?i'liniste-

rio Pdblico, ya que el órgano estatal" investido con f~ 

cultades o poderes de decisión o ejecuci6n,

cuyo ejercicio crea, modifica o extingue si

tuaciones genere.lee o concretar, de hecho o -

juridicas, con trascendencia particular y d~ 

terminada, de u'na manera imperativs" 3 actu! 

ra siempre en pro de la sociedad, pues la Procuraduría -

General de Justicia Mexiquense ~e constituye en uno de 

7·,, ... Burgos. Orihu.ela, Ignacio.- El Juicil! de Amparo.- Ed. 

Porr~a, S.A.~ México.- 1970.- p!ginA 20~-
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los elementos que integra la naturaleza del Estado~ "ga

rante de la eficacia y obi:l'ervanoia del orden juridico. 119 

En el Estado de Mbico, miembro · 

de nuestra Federaci6n, como en l~s demás Entidades y Di~ 

trito Federal, exis~e una Procuraduría General de Justi-

cia, Institución que la Legislación Mexiquense codifica-

como: 
" El 6rgano cel Poder ::!jecutivo a quien 

incumbe la persecución de los delitos,-

debiendo además velar por la observan

cia de las Leyes de interés general e -

intervenir en todos aquellos asuntos 

que afecten al~ sooiedsd, al Estado y

en general a las,,personas a quienes las 

Leyes otorguen especial protección." lO 

Por lo que la Procuraduría Gene-

ral de Justicia Mexiquense debe velar por la observanéia 

de la Ley, por la integridad de la sociedad y del Estado 

asi como por las personas; sier.do su fin esencial la pe.!: 

secución de los ilieitos; postulados que hace realidad -

con el ejercicio práctico de las atribuciones que a con-

tinuación se analiz~r!n. 

9.- Idem.- p~gnia 203 

10.- Articulo lo. de la Ley Orgánica de la Procuraduria
General de Justic.:i.a del Estado de México e 
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FINALIDA])ES ESENCIALES 

Como antecedentemente he referá 

do se ha dividido el conjunto de atribuciones de'la Ins-

titución en los rubros de· Finalidades esenciales_ y Facu]; 

tades especiE1les, tocando el turno en este inciso al prJ: 

mero de los apartados referidos. 

Primariamente, por atribución -

debemos entender" la facultad derivada de u.n cargo. O -

n 
bien, asignar una cosa a. alguien de su competencia." 

y atendi,ndo a qu~ esta definición podemos oompeender 

que homológamente por finalidad se deduce en objetivo a.-

hacer, un fin a alcanzar, u.n propósito a pragm.atizar; -

intención abstracta. que se enlaza con la palabra esencial 

de la que SU connotación implica. ser "natLlraleza de laB

cosae; substancial; principa1."T2por lo que por finali--

dad esencial entenderemos aquella atribuci6n principal a 

realizar por una persona o gru.po de ellas siempre y cuan 

do tenga., facultad y competencia para ello. 

11.- Diccionario Forró.a de la Leng11a Española.= M~xico.-
1973~- pág~ 73 

12.- Idem.- pág. 298 
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Legislativamente, el articulo -

)o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del Estado de M~xioo, contempla Wl conjunto de - -

atribuciones, en las que se visualizan las finalidad@~ -

en pr6xim.o estudio. Atribuciones esenciales de las que -

en cita y comentario se analizan a continuaci6ns 

Artículo .'30.- Son funciones del Mi-

nísterio Pdblicos 

I.- Investigar y perseguir con auxi

lio de la policia judicial, delitos

de su competencia." 

Eij esta una atribución primordial a

cargo de la Representaci6n Social, en la que se nota su

fuero y perímetro jurisdiccional mexiquense. Finalidad- -

esencial que presume una serie de argumentos en los que

indiscutiblemente hace presencia una narración de hechos 

presuntamente co~stitutivos de delito en agravio del PªE 

ticular que se trate, narración que en s~s especies de -

denuncia o querella, constriñen a todo Procurador de Ju~ 

ticia a perseguir las conductas que intencional o negli

gentemente se configuran en acciones u omisiones tip!ea

mente a.ntijuridicas y c~u.pables; persecución ct~ cualquier 
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ilícito que con auxilio de su corporación policiaca con-

cretará en el pol~mioo capitulo que es la averiguación -

previa, con la que de acuerdo a actu~ciones legales in-

tentará que el presunto responsable sea castigado por --

los hombres investidos de poder jurisdiccional. 

Este comentario está dirigido es~-

trictamente a la cita que se recoge del articulo 3o. de 

la Ley Org!nica de la Procuraduria General de Justicia-

del Estado Libre y Soberano de México, pero veamos que

es lo que contiene la Ley Org,1nica de la Procuraduría -

General· de la RepdbÍica cuando hace sefialamiento expre

so acerca de la persecución de los delitos del orden f~ 

derals 

" Articulo 7o .- La persecuei6n de los delitos del 

orden federal comprendes 

I.- - = En la averiguaci6n pre

via, la recepci<Sn de denuncias y querellas, con

forme a lo dispuesto en el articulo 16 Constitu-

cional, ~ la priQtica de todos los actos conduce~ 

tes a la eomprobaci6n del cuerpo del delito y a -

la acrAdit~~i~n de la probable responsabilidad -

del indiciado, como elementos que fundan el ejer

cicio de la acción penal, asi como la proteeción

al ofendido por el delito en los términos legales 

aplicables. El :Ministeri.o Pt'i.blico Federal solici-
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tará de la autoridad jurisdiccional las -

medidas precautorias de arraigo o de ase

guramiento patrimonial que resulten indi~

pensables para los fines de la averigua-

ción previa y, en su caso y oportunidad,

para el debido desarrollo del proceso. 

II.- Ante los roganos jurisdiccionales, 

conf'orme a la competencia de ~stos, la in 

tervención como actor en las causas que -

se sigan ante los Tribunales, solicitándo 

las ordenes de aprehensión, de comparece_!! 

cia o de cateo, asi como los exhortos y -

las medidas precautorias procedentes; y, 

III.- Impugnación, en los términos que la 

Ley prevenga de las sentencias definitiTas 

que causen agravios a los interéses juri

dicos de la sociedad, cuya representación 

corresponde al Tllinisterio Público. 

El comentario hecho inicialmente al-

nQ~eral de la Ley Orgánica Mexiquense se identifica es--

trictamente con la fracción I del articulo 7 de la Ley -

Orgánica de la Representación Social Féd~ral, y, las dos 

fracciones que comple~entan tal articulo encontrarán t!-

cita sinonimia con la : iguiente de la del Estado de Méxi 

"Son ;funciones del Ministerio Piiblicor 
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II.- Ejercitar acción penal en los casos -

que proceda, aportando las pruebas y prom2 

viendo todas las diligencias conducentes a 

la comprobación del deliWo y de la respO.!! 

sabilidad de los inculpados, asi como la

existencia y el monto causado por el dell 

to.- 11 

Finalidad esencial que refleja.

el momento propio de la consumación de la punitiva e im

perial potestad de acci6n pdblica que como Autoridad y -

en forma dnica posee el Ministerio Páblico; acción penal 

que como es sabido contempla elementos objetivos o exte1: 

nos que constituyan la materialidad de la figura·delicti 

va 1 descritas concretamente en la Ley Penal, es decir~ -

prevver objetivamente el cuerpo del delito y, como enª! 

ta fracción antes transcrita. se mira, la Ley Orgánica no 

se olvida de la prestmta responsabilidad ·ae los inculpa.

dos, remembrando que por lista se entiende la probabili-

dad razonable de que una per~ona determinada haya cometl 

do u_n delito y existir, cuando del marco procedimental -

se deriven elementos fundados para considerar que un in-

dividuo as probable su.jeto acrtivo de algu._na forma de a.u-



71 

toria en la comisión de algún ilícito; señalando que la 

fracci6n en comentario contempla la comprobaci6n del 

cuerpo del delito y la acreditación de la presunta res-

ponsabilidad de los inculpados, tal y como también lo a~ 

mite la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R,! 

pública en las fracciones de su articulo 7o. también - -

transcrito. 

" Son funciones del l\linisterio P6.blJ: 

co: 

IV.- Promover lo necesario para la -

recta y pronta adm.iniatra<fi6n de ju_§! 

tioia;" 

Finalidad substancial que refl~ 

ja una vigilancia de parte del Ministerio P6.blico Mexi-

quense hacia las actuaciones del Poder Judicial, actua-

ciones que van encaminadas a administrar justicia en mo

dos de rectitud y celeridad imperativa. Haciendo notar -

que el hombre que procura justicia debe ~atar atento a -

las pautas procesales que realiza el Juzgador, desde la.

incoación del proceso judicial hasta que se dicta la re-

so-lución definitiva ~en sus niirsles de pri1~era instancia, 

alzada o de garantias individuales. l!'inalidad esencial -
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atribuida a la Procuraduria General de Justicia que da -

cmnplimiento a la prescri.pci6n del articu.lo 17 de la - -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su parte que refieres" Los tribunales estarán expeditos 

para administrar justicia en los --

plazos y t6rminos que fije la Ley." 

asi eomo el articulo 102 de la Legilsación Suprema cuan-

do dices " lncum:be al Ministerio Pdblico ••• hacer que 

los juicios se sigan con toda regqlaridad para

que la administración de justicia sea pronta y

expedita;". 

Sin embargo la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la Repóblica, no exactamente

difiere del comentario que el suscrito hace de ésta atrl 

bución primordial del Ministerio Público del Estado de -

México, pero definitivamente ei expresa otra linea en lo 

que se refiere a la-perife~ia de opinión acerca de la -

fracción IV del articulo )o. del Ordenarnient.o orgánico -

de la Institución Mexiquense, pues a pie de letra la Ley 

Federal señala que: 

"Articulo 4o.- La promoción de 

la p:nmta., expedita y debida procuración e imparti-

ción de ;J1.i.sticia ••• comprendes 

I.- ••• estudio, promoción y =-
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ejecución de programas y acciones correspon-

dientes a procuración e impartición de justi

cia; 

II.- La propuesta ante el Presidente de la R! 

p&blica, de las· medidas que convengan para el 

mejoramiento de la procuración y de la impar

tición de justicia ••• , 

III.- La denuncia ante el Presidente de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nación o el Pre 

sidente de la Sala que corresponda, según el

caso, de las contradicciones que se observen

en las Tesis sustentadas por las Salas de la

Supre~a Corte o por los Tribllllales Colegiados 

de Circuito a efecto de que el Pleno o la Sa

la resuelva.n lo procedente ••• 

IV.- La opinión en los t~rminos y para los -

fines d los que se refiere la fracción ante-

rior cuando la denuncia de tesis contradicto

rias provenga de Ministros de la Suprema Cor

te de Justicia, Salas de !sta, Tribunales Co-

legiados de CircuHo o partes en los juicios

de a'llparo." 
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En fin, asiento mi comentario+ 

frente a la redacción expresa qtle la Ley Orgánica del -

Ministerio Público Federal pronuncia, para los efectos -

de critica u observaciones que alguien más pueda aportar. 

" Son funciones del Ministerio

Público s 

VIII.- Vigilar el cumplimíento

de las determinaciones de la autoridad judi--

cia.l." 

Finalidad substancial a cargo -

de la Procuraduri~ General de Justicia que tiene como a~ 

gumento que tales determinaciones recaen sobre aquél ser 

humano que haya violado la Ley y con ello haya agraviado 

los bienes jurídicos de otro de sus congeneres; atribu-

ción que encuentra identidad con lo prescrito en la fra.~ 

ción V del artielllo 27 del ordenamiento en es·tu.dio, cua!: 

do haciendo referencia a las atribuciones del Procurador 

General de Justicia dice ques 

11 ••• pondrá en conoci---

miento del TribQnal Superior de Justicia y -

del Gobernador del Estado las irregularidades 

que se adviertan en los Juzgados y Tribunales;" 
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deduciéndo que compete a los Agentes del Ministerio P&-

blico Ra~os Civil y Penal, dependientes de la Direcci6n

de Control de Procesos de la Institución, estar atentos

ª que efectivamente tengan cumplimiento las resoluciones 

de la.nautoridad judicial. 

Fundamental es comentar que cu

riosamente la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República no observa esta finalidad esencial que la -

Ley Orgánica del Jf:inisterio Pdblico del Estado de México 

hace en su fracci6n VIII del articulo Jo. 

Y, " Son funciones del Ministe

rio Páblico: 

VII.- Vigilar los intereses -

del Estado ante los propios Tribunales e in-

tervenir en los términos de ley en la protec

ción de :i.ncapaces y en los procedimientos del 

orden civil que se ventilen ante los Tribuna.

les respectivos." 

Atribución esencial que guarda 

un par de incisos a cargo del ~Unisterio Público en sus 

actuaciones meramente jurídicas, pues por un lado, se -

habla c.'!e los intereses del Es-ta.do, mención que ¡;,Jolece-
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de abstracción, pero que con W'l esfuerzo legalista y con 

un criterio eminentemente personalisimo se traducen en -

los bienes jll.ridicos estatales o sociales como pudieran

ser la seguridad pdblica, las vias generales de comunic~ 

ci6n, la Moral y la Administración pdblica, etcet,ra, =-

bienes que en su calidad de intereses deben ser protegi

dos ante los Tribunales de esta Entidad Federativa. Por-

otro lado, se aprecia que la fracción VII encarga a la 

Representación Social la intervención en la protección 

de incapaces y su participaeión en los procedimientos 

del orden civil que, igualmente, se ventilen ante loa 

Tribu.na.les respectivos, lo que a la realidad se observa-

cuando el Minister;i.o Pú.blico interviene en los ju.icios -

de interdioci6n, en los trámites de divorcio, en las su-

cesiones y en una diversidad de controversias ante la --

presencia Judicial en las que loa Agentes del Ministerio 

Pdblico cumplimentan esta finalidad esencial a cargo de-

la Procll.raduria General de Justicia del Estado de Méxicai 

Es de hacer notar que la Ley O~ 

gánica del Ministerio PtS.blico Federal ·ta.rupoco comprende-

un apartado que haga referencia a la vigilancia de loa -

intereses del Estado, atmque si anota la intervención de 

la Representación Social en tribunales de caráci;er civil 



77 

y familiar cuando se toque la competencia de la Procura-

duria General ae la República. 

Retornando a nuestro campo de--

análisis,¿ porqué el ~inisterio Pdblico vigila la acti-

vidad del Poder Judicial, porqué vela por los intereses-

del Estado? 9 funda.mentalmente porque algún ser social ha 

vulnerado la integridad de su Representada y por estar_!! 

zón la Procuraduria General de Justicia debe intentar 

que la justicia administrada por el Juez sea reacia y r~ 

tributiva hacia quien asi lo merece y ha provocado se le 

aplique; ya que el Ministerio Pdblico es la primera aut2 

ridad que tiene a su vista y disposición al infractor de 

la Ley, al violador del orden establecido, al delincuen-

te, al que abusando de su conciencia ha privado de la --

vida, al que ha lesionado la integridad fisica de su Pl".Q. 

jimo, al que ha defradudado o ha disminuido el patrimo--

nio de su conciudadano, al detractor a quien el Ministe-

río Pdblico deberá poner en el rumbo del castigo social, 

ya que ñ todo malheohos, atacando el derecho social, COE 

virtiendose en rebelde y traidor a la patria, ce

sa de ser miembro de ella y al violar sus leyes -

le hace la guerra y asi, la conservación del Est~ 

do y de la sociedad es inco!"'lpatible con la suyae"13 

13.- Hob'b@a, 'l'ow.aa.- El 1eviat:;m"·· Ed.. Tecmos.- Madrid,,= 
1965.- pág. 23. 
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p~esentandose así el deber del Ministerio Público de - -

ejercitar el conjunto de sus finalidades esenciales que-

la Ley le ha otorgado, con afán de que el delincuente en 

cuentre s6lo retributividad por su conducta. 

Y, quien mejor que el Ministerio 

Pdblico para procurar justicia si" el Estado depositario 

autorizado del Poder para legislar y con-

trolar el orden civil será el encargado de 

imponer su fuerza de la ra~6n, y, gobernaE 

do con ei ejemplo, la. consecuencia legal= 

hacia quien haya alterado lo establecido -

deberá recibir pena con equitativa reac--

ci9n a su conducta inicial. El Derecho y -

la Ley se vuelven efectivos cuando estan -

sostenidos por un poder suficientemente -

fuerte para transformarlos en mandato y -

realidad." 14, poder que con un criterio -

Rousseauniano se constituye por un pacto entre la socie~ 

dad y el Estado, y "los pactos que no.descansan en la es

pada no son m,e que palabras sin fuerza

para proteger al hombre en modo~alguno." 

15; citas que conjuntadas por el siguiente comentario del 

alguna. vez Procurador de Jústicia de la. Institución !tlexi

qo.ense, Licenciado Hwnberto Lira Mora dan apoyo sufieien= 

14.- Juan Jacobo Rousseau.- 1n Co.ni;ra;l.o 
México.- 1978.- p~g. 13. 
15.- Hobbea, Toma::i.- Ob. Cit.- pi3.g. 27 
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te para que el Ministerio P~blico actue sólidamente uti-

lizando sus finalidades esenciales a favor de la socie--

dad del Estado de Mhico, pues " la Justicia es por de~_! 

nición, condición i~prescindible de la democra-

cia; que un individuo o grupo de individuos se -

coloquen al margen del derecho, es responsabili

dad de ellos, en cambio que un individuo o grupo 

de ellos esten colocados al margen de la justi-~ 

cia es responsabilidad de todos, esencial y fun

da.mentalmente responsabilidad del Esta.do." 16. 

Ahora bien, lo hasta aqui narra 

do en el presente capítulo se puede concentrar en el "d.! 

ber ser" de la procuraci6n de justicia, pe:ro ¿ cómo se -

llega a la categoria 6ptima del 'ser• de estas finalida.-

des esenciales?, respondiéndo a esta preguntahello es -

factible de logro con el auxilio y ejercicio de sus fa--

cultades especiales. 

FACOLTA~ES ESPECIALES. 

El grupo de atribuciones de la 

Pr curaduría General de Justicia del Estado de México = 

que he califica.do como especiales se ubican en el mismo-

articulo 3oG de la Ley Orgánica de la Instit¡,wión;; Facu_! 

160- Monografía de la P:rocuradur-1'..a General de ,fa1:1tioie. -
del Estado de f.<,éx1co e- M6xico .- 1982 .- pág~ J 
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tades de las que su fondo seré. descrito en las fraccio-

nes sig1.üentes. 

" Son fu."nciones del Ministerio Pd.-

b1ico s 

III.- Recabar de las Oficinas Públi

cas correspondientes, Federales o Locales, Or

ganisms Descentralizados, Empresas de Partici

pación Estatal y demás organismos del sector -

pd.blico iasi como de las personas privadas, f!

sicas o morales, los doct1.mentos e informes ne• 

cesarios ·para el ejercicio de sus fu.ncionés." 

Esta fracción III es totalmente una

facultad especial·pues denota un imperio y una acción~ 

concrerta.s, refleja una potestad impresionante para poder 

realizar sus actuaciones diarias de la mejor forma, y -

porque en ellas se ve que la representación Social usa -

sus poderes de deci~ión y ejecuci6n que la acreditan 00~ 

mo au.torida.d~ 

Asimismo ~e muestra qua el Mi

nisterio Páblico guarda un dominio preferencial sobre la 

Administración Pú.blica del Estado de Mbico, qu.üm de 

una u otra fonna se convierte en auxiliar de la Procure,.. 
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duria General de Justicia cuando prepara la finiquita~

ción de sus finalidades esenciales. 

De lógica rigurosa es que el 

Ministerio Pdblico Federal guarde una potestad por dem!s 

impresionante en cuar-to al aspecto que se comenta en es

te anartado •. 

"Son ft1nciones del fllinis·terio -

Público: 

Vo= Conocer, en auxilio del Mi

nisterio Pó.blico Federali de las den:.uicias o -

querellas que se le presenten con ~otivo de -

los delitos de ese fuero en los términos lega-

les." 

De esta cita se deduce que la -

Procuraduría General de Justicia del Estado de M&xico de

be conocer funda:nentalmente los delitos de su fue·ro que -

comunme~te se le presenten, pero en apego a una coopera

ción institucional, el Ministerio Público Mexiquense - -

brinda un apoyo ya no tanto a la ~epresentación Social -

de la Federación, sino a la sociedad ·total y a sus leyee 

realizando las diligencias de rigor a efecto de turnar= 

el asunto de que se trate a 1.a Procuraduría General de -
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la República a fin de que ésta resuelva acorde a las - -

atribuciones legales que le competen. 

Asimismo y en am.pliaci6n de coment~ 

rio a la fracci6n V del articulo )o. del ordenamiento o,r 

gánico del Ministerio Público Mexiquense es de comentar-

que la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Re-

pdblica en su articulo 14 refiere ques 

11 · Son auxiliares del Ministerio Público Fede

rali: 

a).- Los Agentes del Ministerio Público -

del tuero Común••• en el Distrito Federal y

en los ·Estad.os de la Re pdblica • • • 11 
; ent !9 ra-

simbiosis jurídica entre las facultades especiales del-

Ministerio Público del Estado de M&xico en la Procurad~ 

ria General de la Repúblicaº 

II Sonnfunciones del Ministerio Público, 

VIe- Recibir las manifestaciones de bie-

nes de los Funcionarios y Empleados del Esta.

do, de los Municipios y O:rganismos Pdblicoa -

Descentralizado!lj al tomar posesión de sus ºªl.: 

gos y al dejarlos." 

Esta facultad especial refleja 

un con·trol teleológico del patrimonio de los funciona--
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rios que todo el Gobierna del Estado posee, trastocándo

se tm muestrario de ética y politica. laboral del perso-

nal que trabaje en favor y al servicio del pueblo mexi-

q uense r constituyéndose el tli inist erío Público en o jo-vi= 

gilante de los enriquecimientos ilici tos o inexplicables 

del Funcionario a costa del pueblo. 

Finiquitando, un servidor obseI 

vo en el conjunto de atribuciones comentadas, una garan

tía social de nrocuración de justicia, que como axiol6g1 

co postulado tiene genésis en el artículo 21 de la Cons

tituci6n General de la República¡ procuración de justi-

cia que se hace objetiva en el Estado de li16xico, median

te el cumplimiento de las finalidades esenciales y con -

un apoyo en las facultades especiales que a su cargo ma_g 

tiene el N.inisterio Público Mexiquense. 

Debe ahora comprenderse como el 

Es·tado de ;,1 éxico, como ·i;odo Estado en su e sene ia, legis

la al resnecto de la materia de Justicia, dando inatru-

mento·s a sus Instituciones, pues la procuraci6n de Ju.stJ: 

cia es obligaci6n, deber y facultad del Ministerio PÚ.blJ: 

co mexiquense, otorgándose al Poder Judicial de la misma 

Entidad la facultad de administrar debidamente le;. J11sti-
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cia con la aprioristica actuación de la Representación -

Social, de quien se ha heého cita y comentario en lo que 

se refiere a las atribuciones a su cargo •. 

LLega el momento de revisar las 

formas de organización administrativa que utiliza la In! 

titución para aplicar a la realidad toda la dogmática de 

lo referido en estos tres capitulas, es decir, se profuE 

dizará en como humanamente y de modo estrat~gico la Ins

titución del Ministerio P~blico se desenvuelve y distri

buye a través del territorio del Estado de México y as!-, 

avocarse a cumplir su fin gen,rico, es decir, procurar -

justicia. 
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Posteriormente a. haber mencion!l: 

do las prescripciones del articulo 21 de la Carta Magna, 

asi como haber hecho referencia a la esencia jurídica dé 

la Institución en estudio y haber revisado el fondo de -

1.a.s atribuciones a su cargo, tomando ahora la noci6:n de

la Organización Administrativa, hago m.oci6n de su sust13:!! 

cia y realidad inmanentes en la figura del Ministerio P.!1 

blico del Estado de M~xico. 

El género •organización admini~ 

trativa• contempla especies juridico-tecnicas.adecua.das

a la competencia funcional, orgánica y territorial de la 

Procu.raduri.a General de Justicia ?1Iexiquense en perímetro 

jurisdiccional de esa Jó!ntidad Federativa, especies de == 

las que se 8.r1ip1.iará forma y fondo rr-1!s adelante G 
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Es necesario comentar que la 

Or~anizaci6n=administrativá se puede entender como un 

conjilllto de principios y sistemas de coordinación en to-

do órgano institucional ya en su distribución material -

como en las funciones que el Personal humano lleve a la-

práctica; dando, desde luego, prioridad de que en la Or-

ganizaci6n administrativa el contingente humano guarda -

una importancia fundamental, pues, "las estructuras, los 

procedimientos, la instalaci6n material,

todo, a pesar de ser tan importante, no -

es m~s que una especie de arsenal, un CO,!! 

junto de herramientas que valen lo que -

valen los hombres encargados de emplear--

las." 
]. 

Ahora, con me·taf.1sica jurídica, 

"Toda estructura administrativa no puede 

estar alejada del Derecho, pues ~ste es -

la arga"llasa que SO"Stiene el armazón admi

nistrativo que se hace objetivo cuando -

los órganos de la administraci6n adquie-

ren juridicidad y se limita su compe·ten-

cia y así deli~itada sirve de contrapeso-

t 
• _2 

a o· ros ór2;anos." -

l.- Olivera Toro, Jorge.- Manual de Derecho Ad."llinis·tra'ti 
vo • ._ Ed. Forré.a, SvAc.= l1!.éxico.= 1968<ii"""' P~wg..i 40 -
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La pregunta en este escalón 

obligadamente ess ¿ C6mo se hace objetiva y concreta la

procuración de justicia con el auxilio de la organiza--

ción administrativa? 

Para responder al cuestiona--

miento que se ha presentado es de rigor percatarnos de

las formas, maneras o modos en que el Ministerio Pábli

co del Estado de M~xico usa la organización administra

tiva son notablemente la Centralización y la Desconcen

tración administrativas. 

Adelantar del fenómeno del cen

tralismo que se concentra en la persona del Procurador -

General de Justicia del Estado de M~xico 'es de auxilio -

para comprender como las materialidades de las 3ubprocu

radurias9 Direcciones administrativas, y, Centros de Ju~ 

ticia son fiel subsecuencia del sistema de Desconcentra

ción administrativa. 

Estos modos de organización ad

ministrativa deben tener, como lo tienen, ventajas y a -

la vez deficiencias en el metodo operativo de la multifí 

cetica y compleja tarea de procurar justicia, aspectos -

que cierran el presente ca9itulo. 



B.=CBtiHALitAClü~ AD~IhISTHATIVA, 

Centralizar administrativamente 

es "reunir y coordinar facultades legales a un centro de 

poder o autoridad central superior, el que se encarga 

de cumplir sus fines con la colaboración suboridinada 

y dependiente de sus demás 6rganos administrativos S.! 

cundarios, ~stos, encargados de la ejecución de las -

decisiones ad!llinis·trativas. 11
;
5 razón que permite vis-

lU:1tbrar como esta far.na de organización administrativa -

se concentra en, al particular, el Procurador Gene~al de 

Justicia y, así mismo, en su representada. 

La centralización administrati-

va puede describirse como una concentración de faculta--

des aglutinadas en una administración 6.nica y de alta j~ 

rarquia, impulsando desde su nácleo prácticas politicas, 

adrninistrativas y técnicas que tienden a hacer realidad-

sus subordinados, en este caso de an~lisis, procurar ju~ 

ticia de modo adecuado y con una otganización .. apta para-

ello. 

Recordemos, sin profundizar, 

5.- Olivera Toro, Jorge.- Ob. CH.- pág. 498. 



91 

las atribuciones que a su cargo mantiene el Procurador 

General de Justicia del Estado de México; atribuciones -

que modelarán una esencia Centralista, administrativa.me!} 

te hablando, conforme a la Ley Orgánica y demás legisla-

ción :relativa. 

Para este efecto ha,11:amos desea.!! 

so en las facultades de mando y decisión, facultades que 

se mantienen en el cenit de toda una. relación jerárquica 

y que provocan una ·sólida unidad requerida para sus fi--

nes, entendiendo por jerarquía administrativas" aquella 

-relación jurídica que vincula entre

s! los 6tganos administrativos me--

diante el poder de subordinación pa

ra asegurar la unidad con la acción" 
6. 

Para oomprender la Centraliza-

ción administrativa en la Procuraduría General de Justi-

cia es importante revisar los medios o procedimientos --

que matizan a tal esencia organizada. 

Concentración de la Coacción.-= 

l\íedio que la Procuraduría General de Ju.stic ia. usa. pe.ra. --

6.- s. Fayt Carlos.- Derecho Plitico.- Buenos Aires.- --
1962.- pág. 448. 
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realizar sus funciones con apoyo en la ftierza p6.blica, 

verbigracia, el auxilio que brinda la Policía Judicial y 

la Policía común al Ministerio Público ·para cumplimentar 

algunos de sus fines. 

Concentración del poder de decisión: 

I..:Xiste una diferencia entre preparación, decisión y eje

cución de la decisión. Decidir es dictar una resolución

cr~adora de efectos jur1dicos. Sólo unos cuantos orgános 

administrativos deciden, pues los demás preparan y ejec_!:!. 

tan la resolución. En este caso compete al Procurador y

a su eqllipo de Subprocuradares y Directores decidir, re

solver y acordar determinados asuntos. 

Concentración de la competencia téc

nica, proceso reversible en lo que respecta a la capaci

dad de decidir, limitadamente par~ los órganos s1.1bordin_g 

dos, e ilimitada para el Poder Central. 

Concentraci6n del poder de nombra--

miento: facultad de nombrar los funcionarios y empleados 

pó.blicos que, en este caso, concierne exclusivrunente al

Procurador General de Justicia 1 previo acuerdo con el G_2 

bernador del Estadoº 

Además de q1.1e el Procurador General

de Justi.cia goza de la concentración de las factütades -
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anteriormente transcritas, posee también a su cargo el -

conjunto de derechos que a continuación se enuncian, de

rechos o facultades propios de todo regi.mén administratl 

vamente centralizados. 

Facultad de Mando.- Caracteris-

tica esencial del poder público. Las ordenes, instrucci~ 

nes o circulares son mandatos autoritarios que guian el-

trabajo de los 6rganos administrativos inferiores, tal -

es el caso que ·coincide en la persona del Procurador Ge-

neral de Justicia cuando la Ley Orgánica del Ministerio

Público Mexiquense le permite girar instrucciones a sus

Agentes a efecto de glle las actuaciones indagatorias se

practiquen con mayor eficiencia 9 ésto segt:m lo disponen.

las fracciones III, VII y X del articulo 27 del ordena-

miento orgánico ultimamemte referido. 

Facultad d§.._Vigilancia.- " Fa

cultad que permite a la autoridad ad~in1:.§! 

trativa. Central conocer de los pormenores 

de los actos realizados por los orgánis-

mos inferiores. Regimén qu.e comprende la.

siguiente dualida.di actos de vigilancia -

de la au·toridad central y actos adminis-

trativos de los rganos inferiores sobre ·= 
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su actuación, rindiendo cuentas e -

informaciones así como estados de 

contabilidad, visitas, inspecciones, 

etcetéra. 11 7 ; facultad que obra ex--

plicita en las fracciones XV del articulo 27 y VI del n~ 

meral 32 de la Ley Orgánica de la Institución en estudio 

en las que se prescribe qLte los Agentes del Ministeri> P~ 

blico deben rendir informes al Procurador General de Ju~ 

ticia cuando ~ste asilo requiera, y, respectivamente, -

de las visitas sitemáticas que deben realizar los Agen--

tes del ?Hnisterio P(J.blico Visitadores o Revisores e:¡. las 

Agencias del Ministerio Pdblico y a los lugares de aseg~ 

ramiento a cargo de la Policía Judicial. 

Facultad disciplinaria.- Esta -

facultad iimplica la esencia de un procedimiento de r.e--

presión administrativa contra todo lo que perjudique a -

la admi~istraci6n pdblica, a los particulares, por moti-

vo de una acción indebida o irregular de los servidores-

públicos. " El poder disciplinario permite a la adminis

tración el buen orden de la actividad adminis

trativa imponi~ndo las sanciones correspondieE 
. " 8 tes a sus infractores. 

1.- Serra Rojas, Andres.- Derecho Administrativo.- Tomo I 

Ed. Porrúa, S.A.-· México.- 1982.- pág. 502. 

8.- Idem.- pág. 503. 
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Esta es wia facultad que encuentra -

directa relación con la Dirección de Quejas de la Insti-

tución procuradora de justicia; Dirección que se mimeti-

za en la tenebrosa, popular y mucgas de las veces indi--_ 

gente en decisionesi Mesa de Responsabilidades, la que -

basa, funda y motiva sus actuaciones en los artículos --

108, 109 9 110 y 11 de la Constituci6n General de la RepÉ-

blica, numerales que enmarcan el titulo de las Responsa-

bilidades de los Funcionarios Públicos, acorde a la Ley-

sobre Responsabilidades de los Servidores Públicos del -

Estado y Municipios de Mbico. 

Facultad de revisi6n.- " Facultad que 

permite a la autoridad superior revisar,

aprobar y obligar al drgano administrati

vo a una subordinación a los lineamientos 

propios de la Insti tuci.Sn." 9 
9 por ejem--

plo 9 la silenciosa actitud comunicativa tan caracteristl 

ca de los Agentes del Ministerio Piiblico Visitador, int_2 

grante de la Institución en análisi.s, actit:.1.d comunicatJ: 

va que traslada al Organo Superior ciertas conductas in-

debidas y pocas de las veces comprobadas 9 a efecto de --

que se llame a los "detractores" la atención y asl mé.gi-

camente esquematizar un ambiente estable y una armonía -

9.- Ibid 
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laboral. 

Sintetizándo, la Centralización 

administrativa es un conjunto de actos que están enlaza-

dos bajó la dirección de un 6rgano central único, osear 

la Centralizaci6n administrativa es un sistema que encu~ 

tra sustentaci6n en el principio de diversidad de funci~ 

nes, pero dentro de un orden o relación en el que el im-

pulso y dirección la tienen los centros superiores o di-

rectivos 9 dando lugar a que la ejecución sea tarea de --

los órganos inferiores o subordinados. 

" La coordinación de los Órga-

nos mediante la dirección administr~ 

tiva del órgano central, para hacer

dependiente de0 ,1 a los demás Órga--

f . . .. 10 a· nos y unc1onarios. , compren ie1: 

do asi que las manifestaciones anteriormente sefialadas -

encuentr'an cierta coincidencia con la realidad estructu-

riiil y subjetiva que mantiene el Poder Central de la Pro-

curaduría General de Justicia del Estado de l'lléxico 9 po--

der central que se integra por el Procurador y su equipo 

de Subprocuradores en coordinación de los Agentes del Mi 

10.- Olivera Toro, Jorge.- Ob. Cit.- pág. 216. 
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C .=DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

Esta forma de organizaci6n adml 

nistrativa refleja acierto en el modo de proceder de la-

Procuraduría General de Justicia del Estado de M~xico. -

pues dicha manera de organización administrativa se pre-

senta como tendencia de distribución de la competencia -

que goza la m~uina persecutora de ilícitos. 

Hablar usualmente de Subprocur_! 

duria base Texcoco ,. Subprocuradúria residencia Tlalnep~ 

tla, Subprocuraduria sede Toluca, obliga prestar atención 

a la Desconcentraci6n a.d.nlinistrativa, la que se hace col!-

sistir en " aquél reparto de competencias entre 6rganos

de u.na misma persona j uridica pdblica.. 11 11 

De igual modo, la distribución-

a nivel municipal de los corp~sculos denominados Centros 

de Justicia, redunda tambi~n en la Desconcentración adml 

niatrativa. El teórico Berhlemy menciona que la Descon=-

centración prepara la vida para la verdadera descentralJ: 

zación. Igualmente Horacio Castellanóis Co~tinho en su --

11.-· Idem. - pág. 326 • 
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obra 'El Estado y los órganos desconcentrados' apunta -

que la Desconcentración es el paso de transición obliga-

do de la Centralización a la Descentralización, argumen-

tos que constriñen a la Procuraduría General de ,Justicia 

rfexiquense a distribuirse instro-sistema del territorio-

y sociedad del Estado de México. 

Comentar al respecto de las Di-

recciones General de Averiguaciones Previas, de Policía-

Judicial, de Quejas, de Servicios Periciales, etecet6ra, 

invita a contemplar la forma de organización administra-

tiva de la Desconcentración, ya que en esta especie la -

Procuraduría General de-Justicia del Estado de México --

" atribuye un lL"llitado poder de actuacicSn 

y decisión a órganos que m!s o menos adm1 

nistran directamente, o sea que correspoE 

den a su propia estructura y están aleja

dos del poder central medianamente." _g 

La Centralización adminiatrati-

va, presente en el Procurador General de.Justicia, se --

vierte mediante la Desconcentración administrativa cuan-

do se otorgan facultades especificas y limitadas a órga-

12.- Idem.- p~g. 229 
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nos pertenecien·tes a la Instituoi6n en turno; ya Olivera 

Toro opina que la Desconcentraci6n, al surgir~ lo hace -

dentro de la 6ptica de la forma centralizada. La Descon-

centración administrativa crea entidades para repartir -

las funciones ya existentes o para que se desarrollen --

otras nuevas. 

Es interesante mencionar que no 

obstante que la Desconcentraci6n proporciona autonomía 

a los 6rganos inferiores del Central, no se borra el -

nexo jer!rquico con este &ltimo poder, dicho nexo subsi~ 

te y se reafirma cuando observamos que en la Desconcen--

tración a6lo existe autonomía técnica ,. pero no au.tono-

mia orgánica, en tanto que la -

Descentralización contempla la.

autonomía técnica como la orgti

nica.11 13 • 

Es engañoso observar el organi-

grama de la Procuraduría General de Justicia del Estado-

de M,xico e identificar s~ estrategia de organización-= 

con la Descentralización administrativa, siendo qae en -

13.- Idem. pág~ 229 
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realidad el alma de tales estructuras y ligamentos orgá~ 

cos se funde en la Desconcentración administrativa. 

La diferencia entre Descentral1 

zación y Desconcentración se hace notable c~ando se cita 

que: II Descentralizar en sentido juridico ad

ministrativo, es la acción por la cual -

el,Estado atribuye funciones y transfie

re medios a otras personas juridicas. -

Desconcentrar, en el mismo sentido, es -

atribuir por los órganos superiores del

Estado a otros inferiores funciones o m~ 

dios, pero sin ser trasladados a otras -

personas. Se desconcentra la atribución

de funciones y medios a personas ya ex~ 

tentes; se descentraliza al crearse per

sonas jurídicas con el dnico prop6sito -

de conferirles una atribución y separar-
. 14 

las funciones del Estado•" 

A mayor abundancia, "la desco.n 

centraci6n supone siempre la existencia -

de personas u drganos de una misma Insti-.. 

tución jurídica; la descentralización sim 

ple~ente supone la existencia de personas 

juridicas distintas." l5 

14.- Idem.- pág. 227 

15.- Idem.- pág. 229 
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Por lo que con la sustancia de estas 

citas se entiende que el fen6mend administrativo que in

cide en la Procuraduría General de Justicia del Estado -

de M~xico se redunda en la Desconcentración administratl 

va en concomitancia con la Centralizaci6n, aw¡¡qu.e no ·.de

bemos olvidar que dentro de la Administraci6n Pública -

del Gobierno del Estado de M~xico, l.a Instituci6n en es

tudio se caracteriza como organismo Descentralizado res

pecto de otras Instituciones de Gobierno. 

Cabria cuestionarse el porqué no es 

la Descentralización la verdadera forma de organización

administrativa que usa el Ministerio Público de la Enti

dad Mexiquense, ya hemos visto y lo seguiremos haciendo, 

que tal especie jurídico ticnica de administración no -

coincide en lo minin\o con la realidad orgánica y funcio

nal de la Institución en análisis. 

El Jurista Serra Rojas es de la opi

nión de que la Descentralización además de ser un princi 

pio de organización, constHuye un reparto competencial, 

1ntegrá.'1dose u.na persona de derecho público con recu.rsos 

propios y a la cual se le han delegado poderes de deci--
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sión, pero sin desligarla de la orier.taci6n gubernamen--

tal, cosa lejana a la organización desconcentrada de la-

Institución Procuradora de Justicia del Estado de méxico. 

El teorice Gabino Fraga refiere que 

la Descentralización no guarda coincidencia. alguna con -

la organización de la Institución en turno, ya que dicha 

Iorma de organización tiene como finalidad disminuir los 

efectos derivados de que un solo órgano lleve todas las-

funciones a~T.inistrativas que le corresponden al Estado. 

Enfatizando, la Desconcentración ad-

ministrativa " es la transferencia a ur. Órgano inferior

º agente de la administración central, de

una co:npetencia exclusiva o por un poder -

de trámite, de decisión, ejercido por los

órganos superiores, disminuyéndose relati

vamente la relación de jerarquía y subord_! 

nación." 16 • lo que traducido a la reali--

dad se con-templa en franca armonía cuando se revisan las 

atribuciones que los Subprocuradores de Justicia tienen-

a su cargo como reflejo mediato y secundario de las fun-

cienes nropias del Procurador General a_e Jllstj_cia del Es 

tado de México. 

16 .. -v Serra Hojas, Andres.- Derecho Administrativo. p. 507 
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Ahora bien, particularizando en la 

noción de la Desconcentración administrativa, la misma -

tiende a diversificarse en las siguientes especies. 

Desconcentración en sentido estric

to funcional.- Consiste en la forma de organización adm.! 

nistratíva en la cual se otorga al órgano desconcentrado 

por medio de un acto materialmente legislativo, determi-· 

nadas facul·tades de decisión y ejecución limitadas que -

le permiten actuar con mayor rápidez, eficacia y flexib_! 

lidad, incidiéndo en que no deja de exisitir el nexo de

jerarq_uia con el órgano superior. Tal y como se corrobo

ra con la esencia de las Direcciones, Subdirecciones ad~ 

ministrativas y Jefaturas de Departamento de la Procura

duria General de Justicia del Estado de M~xico. 

Desconcentráción vertical.- Consiste 

en delegar a órganos directa~ente dependientes y subordJ 

nados determinadas facultades del 6rgano superior, lo-= 

cual se identifica con la actuaci6n mediata de los Sub-

procuradores de Justicia en el E!stado de México, al mo-

mento en q_ue sustituyen al hombre que representa a alto

escalón a la Institución en estudio, actuación con limi

taciones es pee if icas. 
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Desconcentración horizontal.- Forma 

de desconcentración a~~inistrativa consistente en la -

creación de oficinas de igual rango entre si, que pue-

den tener facultades en un mismo lugar o en otras áreas 

geogrtficas; forma de desconcentración que encuentra si 

militud con la existencia de las Direcciones administr§ 

tivas de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México; haciendo notar que de la desconcentración h~ 

rizontal se desprenden enlaces verticales y regionales, 

nor eje~plo, en el Municipio de Lerdo/Toluca, asiento -

de los Poderes del Gobierno del Estado, se encuentra la 

Dirección y Subdirección de la Policía Judicial; en la

Subprocuraduria de Justicia de Tlalnepantla de Baz, se

hallan los Primer y Segundo Comandantes de la misma Co~ 

poración, y, en el Centro de Justicia de Naucalpan de -

Juárez o de Atizapan de Zaragoza, se encuentran los Je

fes de Grupo y l~ Guardia en turno; ejemplificación que 

da r.1ayor pauta a entender la axiologia qu_e encierra la

connotaci6n de la Desconcentraci6n :forizontal. 

Desconcentración Regi::,nal.- Es·ta --

variedad de rlesconcentraci6n es consecuente a la antes

descrita, debiebdo entender que en 1a deHconcenGración-
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regional opera una distribuci6n geográfica dentro de un -

territori~ determinado, donde cada oficina abarca una -

área superficial de éste, área que demanda acción local

º regional, unificándo esta noción con la realidad que -

exhiben las Subprocuradurías de Texcoco, Tlalnepantla y

Toluca. maximé con la distribución de los Centros de Ju~ 

ticia en el Estado de reéxico. 

Habiendo comprendido la forma -

de la Desconcentración administrativa y en atención a -

a"ue se ha hecho revisi6n de las modal ida.des de esta for

ma de organizaci6~, toca ahora profundizar sobre cual es 

la función de un órgano desconcentrado. 

La f:mción esencial, traducida.

en alabable ventaja, es que permite acercar la adminis-

tración pública al particular o gogernado, evitando que

el gobernado se desplaze a la administración pública si

tlrnda por regla general en la capital del pa1s o del Es

tado miemb.o de que se trate. 

El propósito fundamental de la... 

Desconcentrac ión es hacer qu.e, al particular, la procur_!j! 

ción de justicia vaya al habitante y no que este vaya h~ 

cia ella. 
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La desconcentraci6n facilita el 

proporcionar los servicios públicos con mayor cercania.

rápidez, justicia y calidad a to1:'!os los aéL'ninistrados en 

cierto territorio. 

Los 6rganos desconcentrados de

la Procuraduría General de Justicia del Estado de M~xico 

por su distribuci6n casi cercana a la mayoría de lapo-

blaci6n mexiquense, prevee un mejor contacto con la rea

lidad que se vive en esa Entidad Federativa, provoc~ndo

se que la procuraci6n de justicia se concrete en térmi-

nos encomiables de cantidad, calidad y oportunidad en e~ 

tos ámbitos. 

En cuanto a las características 

de los 6rganos desconcentrados de la Institución en est~ 

dio, vemos que acorde a la opinión del Maestro Acosta Ro 

mero, se reducen a: 

A.- Son creados por una Ley o -

regla~ento, como lo estipula la Ley Org~nica del Ministe 

rio Pd.blico !foxiq uense. 

B."- Dependen del poder central

como se corrobora con los comentarios acerca del fenóme

no de la centralizacicSn administrativa en la pe n'!ona del 



107 

Procarador General de Justicia. 

C.- Su competencia deriva de las - -

facultades de la administraci6n central, 

D.- Su patrimonio es el mismo de la 

Institución. 

E.- Las decisiones más importantes -

requieren de aprobación o visto bueno del 6rgano jerár-

quico del cual depende, por ejemplo la autorización del

Jefe de Departamento de Averiguaciones Previas cuando el 

Agente del Ministerio Pdblico adscrito a una Mesa de trá

mite acuerda la libertad de un indiciado o cuando deter

mina la devolución de un vehículo. 

F.- Tienen autonomía t~cnica, pero ro 

no así autonomía orgánica, guardando el nexo de jerarquía 

con la administráci6n central. 

Ahora bien, la desconcentración adml 

nistrativa ya expuesta, ofrece como funci6n en si las sl 

guientes ventajas: 

I.- La procu.raci6n de justicia es -

más rápida y flexible, ahorrando tiempo a los organismos 

superiores, descongestionánd0 su ~ctividad; 
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II.- La procuraci6n de justicia se -

acerca al particular, y, en atención a la autonomia t~c

nica y dependencia orgánica, el 6rgano desconcentrado -

puede estudiar y resolver hasta cierto grado los proble-

mas que conoce. 

III.- Aumenta el sen·tido de respons~ 

bilidad a los órganos inf'eriores al conferirseles la di

recci6n de determinados asuntos. 

Finalmente, cuando se comparan 

los sistemas operativos de Centralizaci6n y Desconcen-

tración administrativos, se asignan a cada uno 16gicas

ventajas y def ic iencia.s a cada cual. 

D.,,.VENTAJAS E INCONVENIENCIAS. 

A la forma de centralización ªE 

ministrativa se le señala como ventaja el poder estable

cer un criterio uniforCTe y como inconveniente, el que la 

tramitacióm1administrativa pierde rápidez y oportunidad

para la eficaz satisfacci6n de las necesidades o in·i;ere-

ses públicos. 

Al sistema de Desconcentración

administrativa se le asigna como ventaja el QUA dA sol~ 
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ción rápida a los asuntos administrativos a su cargo, -

mejor fo!'!l'.ación cívica y democrática; y como desventaja, 

el que existe una pérdida del criterio uniforme en la a~ 

tividad administrativa. 

La realidad entremezcla estos -

dos sistemas para el desarrollo de la actividad adminis

trativa, sin que la preferencia pueda inclinarse hacia -

una u otra forma administrativa utilizada por la Procur~ 

duria General de Justicia del Estado de México. 
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EL CENTRO DE JUSTICIA 

NOTA: Como se apreciará en la -

redacción de este capitulo, el mismo carece de referen-

cias bibliográficas, lo que tiene raz6n en virtud de que 

el contexto relativo al Centro de Justicia, es resultado 

de vivencias y circunstancias esencialmente prácticas y-

persona.lísimas. Gracias. 

A.- CONCEPTO.- El Centro de Jus-

ticia se puede conceptuar como aquella infraestructara .• 

física que concatena al Personal que ejerce la función= 

de Ministerio Público y al Personal auxiliar de éste 9 -

con miras de pragma·tizar optimamente una debida procura-

ción de justicia en pro de la sociedad mexiquense, 

El Centro de Justicia es un mo-

delo vanguardista por lo que a procuración de jtwticia -

pueda referirse, ya que la anatomía de tal corpúsculo f.§; 

cilita enormemente que el objetivo primordial del Minis-
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terio Público se dé a la realidad existencial, siempre, -

conforme a derecho. 

La sllpracitada procuración de -

justicia tiene objetivación a nivel regional con la inn2 

vación del referido Centro de Justicia, acercándo al ci~ 

dada.no la procuración de justicia que así requiera, exi

ja o necesite. Y cuando señalo 11 regional" quiero decir -

exclusivamente a las personas que vivan o convivan en -

las cercanías -de donde se encuentre el Centro de Justi-

ci9. de que se trate, quiero expresar con ello q_uenel rlli

nisterio Público deberá ubicarse donde la demanda de pr2 

carar justicia sea i!llperativa, el Ministerio Público de

be ir a las regiones o lugares en que sea obligado el -

complejo asunto de actuar a favor de la sociedad que es

té siendo dañada o vulnerada en su esencia, a mayor abuE 

damiento, el :·Hnisterio Público deberá aparecer donde el 

delito se dé a la vida existencial de la Ley, por ejem-

plo, i11plementar las Agencias del Ministerio Público en

los Hospitales de Traumatología qae se encuentren donde

se enctlentren, o en los lugares del Es·tado de fi:éxico en

los que el indice de de1incuencia alcancen ritmos elevas! 

dos y peligrosos para los gobernads que po::.~ ahi ·transi-

ten nor"'.?.b1ente: afortll.nadarnente • en el Estado de :'!éxico 
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la realización y distribuci6n del Centro de Justicia es 

garante de tales presupuestos. 

Con la distribuci6n de estos -

corpúsculos en ámbitos geográficos del Estado de Mbico, 

se ilustra que es necesario progresar en cuanto a aquel

cáduco, len-to y pernicioso sistema en que el gobernado -

tenia q_ue trasladarse hasta un "Sector Central" donde 

previamente al haber iniciado un acta de averiguaci6n 

previa en la periferia.de tal sector, el administrado t~ 

nía que solicitar la praxis de diligencias qtlenperfecci,2 

n asen la indagatoria en cuestión; con el Centro de Jus

ticia y su determinada competencia territorial, un acta

de averiguaci6n previa observa su exhordio en un solo -

punto geográfico y ve su proCLLración y última determina

ción en ese mencionado punto geográfico. 

El Centro de Justicia se aquil§ 

ta en la 7'!etam6rfosis de una lf.iniProctiradlui.a General de 

Justicia, aúnque conserve las notables características -

de un órgano desconcentrado y de autonomía técnica, asi

como los lazos de dependencia jerárquica y orgénica con-

el Poder Central de la Instituci6n Procuradora de Justi-

cia del :E:stado de !1:éxico. 
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B.= INTEGRACION ORGANICA. 

Al incursionar por el edificio 

"Centro de Justicia" se advierte que objetivamente y en

forma física se localiza en sus interiores el Personal -

que ejerce la función de flinisterio Público y se advier

te que presente está el contingente humano que funge y -

actúa como auxiliar de la Representación Social. 

En el Centro de Justicia se COE 

templa inicialmente la parte que corresponde a la Agen-

cia Investigadora con su Titular y Secretarios del Mini~ 

terio Público; parte orgá.nica a quien incumbe el conoci

miento inicial de hechos que presuntamente se consideren 

delictivos, principiando el acta de averiguaci6n previa

en sus variedades de querella, denuncia o acusaci6n~ - -

practicando las diligencias necesarias hasta su posible

avance en integraci6n y posteriormente enviar el conj1.m

to de indagatorias iniciadas a la Jefatura del Departa-

mento de Averiguaciones Previas, con sede en el mismo·•.--

Centro de Justicie., quien en su jefe respectivo, distri

buirá las actas referidas a las Mesas de Trámite, también 

presentes en la estructura del Centro de Justicia, ofic± 

nas en las que un Agente y Secretarios perfeccionarán y-
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proseguirán la legal integraci6n de la indagatoria hasta 

determinar su curso al archivo, reserva, incompetencia o 

consignación. 

Asimismo, para hacer realidad

la procuración de justicia, los Agentes y Secretarios -

del Ministerio Público cuentan en persona y a nombre de

la Institución con Organos Auxiliares, los que se tradu

cen, por regla general, ens 

a).- Policía Judicial; 

b).- Servicio M~dico Forense; y, 

e).~ Servicios Periciales en general. 

Retomo ahora nuevamente la idea 

de que el Centro (le Justicia se mimetiza en una Ivlinipro

curaduria de Justicia, ya que al mencionar la existencia 

del Jefe de Departamento, Agentes y SEcecretarios del Mi

nisterio Público, se extiende su investidura hasta topar 

en la_Direcci6n General de Averiguaciones Previas de la

Institución en análisis; contemplándola Corporación po

liciaca en el Centro de Justicia se intuye la presencia.. 

teleol6gica de la Dirección de la Policía Judicial, y, -

apreciándo al personal d<Ü Servicio Médico Forense y al

que presta servicios de peritación en general, se perca

ta uno de que está implícita la Dirección de Servicios -
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Periciales, en el Centro de Justicia; contando as! con 

ele•:1entos forrnales y materiales para tener una eqaiva-

lencia con tl!la ftiniprocuraduría de Justicia. 

Usualmente la práctica de una -

averiguación previa req tliere de la intervención de me---

dios o servicios idoneos para su inicio, integración y -

determinaciÓfi final, verbigracia: 

11 el Ciudadano Agente del Ministerio 

Público adscrito al Primer Turno en el -

Centro de Justicia de Naucalpan d~uá--

rez, Estado de México 

- - HACE CONSTAR - - - - - -

Que se recibió llamado telefónico p~ 

cedente dé la sección de Radio Control de 

la Comandancia de Policía Ilfanicipal de es 

te lugar, enterando a esta Representación 

Social que en las instalaciones de la Fa

cultad de Derecho de la Escuala Nacional

de Estudios Profesionales Acatlan1 se en

cuentra el cada.ver de un individuo desco

nocido del sexo femenino, ,quien falleci6, 

al parecer, por consecuencia de lesiones

:oroéiucidas por oroyectil de arma de fuego; 

así mismo se hace del conocimiento que en 

ese lugar, elementos de la unidad polici~ 

ca 379 tres-siete-nueve, tienen asegurado 

alT.individuo q Qe responde al nombre de --
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AR:v[ANOO BRONCA SEGURA, como presunto 

responsable de haber privado de la -

vida al individuo desconocido de - -

sexo femenino ••• motivos por los

que el,Suscrito Agente del Ministe-

rio Público orden6 el inicio de la -

presen·te averiguaci6n previa como dl: 

recta y la práctica de las diligen-

cias necesarias para el esclareci--

miento de los hechos que se investi

gan. - - - - - CONSTE·- - -

C. AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

SECRETARIO 

LIC. JUAN CID LEON P.D. ADAN LORA TRUEBA': 

Con este ejemplo, el Agente In-

vestigador del Ministerio Público requerirá la presencia 

y participaci6n de sus auxiliares para avocarse al cono-

cimiento ti!icnico de los hechosp solicitando de su Médico 

Legista que haga descripción de lesiones y practique ne-

cropsia en cadaver; ordenará a su Perito en materia de -

Criminalistica que intervenga y dictaminé en las espe---

cies de fotografia, balística, harris6n, walker, etceté-

ra; a los elementos de la Policía Judicial les ordenará-

que procedan a la investigaci6n de los hechos y aseguren 

al presunto responsable. 
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Horas después, en el ~eat:r_Q 

o morgue, sito en el Centro de Justicia, se estará prac

ticando la necropsia de Ley en el cadaver en cuesti6n y

asi dictaminará el ~édico Forense acerca de la causa de

muerte en el difunto hipotético; en eso, en las galeras

º lugar situado para aseguramiento de presuntos respons~ 

bles, sece Centro de Justicia, se interrogará al inculp! 

do y se elaborará informe para entregar al rtinisterio P~ 

blico; en tanto en el cubículo de Servic!os Periciales,-. 

ta~bién en el Centro de Justicia, elaborarán resultados

de sus pruebas de balística, harriss6n, walker y fotogr_§: 

fia, y enviarlos al Agente Investigador; de modo semeja,E 

te en el área secretarial de la Agencia Investigadora se 

recabará declaraci6n de testigos de identidad cadavérica, 

testi~onios de los hechos, se recabará declaración al -

presunto responsable y se transcribirán las actuaciones

de rigor; todo est·o y mucho rnás, en un s6lo lugar geogré.

fico, en una estructura unitaria, en esa infraestructura 

calificada como Centro de Justicia. 

Finalmente, el Agente del Mini~ 

terio Público, al terminar su tiempo laborable, entrega

rá las actas de averiguación previa iniciadas en su tur-
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no al Jefe del Departamento de Averiguaciones Previas,

el que como ya se mencioncl, procederá a la distribu.ci6n

de las mismas a los Agentes del Ministerio Público ads-

critos a las Mesas de Trámite, quienes darán curso final 

a las indagatorias asignadas, previo perfeccionamiento -

e integraci6n debidas. 

La edificaci6n de los Centros -

de Justicia es un.a cualidad del "Programa de Rehabilita

ci6n Integral de la Planta Física de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Estado de México" 1 implementado -

por el Gobierno del Licenciado Alfredo Del Mazo; progra

~a que tiene causa en la presunta satisfacci6n de propoE 

cionar a la Institución instalaciones materiales para el 

adecuado y 6ptimo ejercicio de la funci6n de Representa

ci6n Social que ejerce el Ministerio Público. 

Hace ni ·siquiera tres años, na.!! 

gamos ·en mil novecientos ochenta y seis, la Institución-

no disponía de medios necesarios pe.ra la cumplimentación 

de sus fines, por regla general, las Instalaciones del -

Ministerio Pdblico funcionaban anexas i~provisadamente -

a oficinas muncii,ales o bien en reducidos locales rent~ 

dos. 
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Es de comentar c:u.e an·tes del año 

de mi1 noveeientos ochenta y tres 9 los sit;ios en que se --

pr-orrn.raba justj.cfa. en la Entidad Mexiquense no contaban-

con cm adecuado decoro, dignidad y funcionalidad necesa

rias para ese fin p1blico, 

Segdn difución del Gobierno del 

Estado de ri:éxico • al habler de los Teocallis (Casetas de 

vigilancia policiaca) y de los Centros de Justicia, re-

fiere delicadamente que se implicaba un severo diagnostl 

co • ya que por lo que tocaba a las instalaciones del Se_! 

vicio ff'.édico :l!'orens·e, solamente existía en el Estado de

Tu1éxico ~ anfiteatro, cuyos refrigeradores con dos gave

ts.s se encontraban descompuestos. 

La creaci6:n de los Centros de -

Justicia establece que en un solo lugar permanezcan to-

dos los servicios necesarios para la procuración de jus

ticia. En el año de mil novecientos ochenta y tres, el -

Plan de Centros de Justicia comprendió la·estructuraci6n 

~e diez de ,atos; Instalaciones estereotipas que son las 

,11ás :nodernas y T!H:jor dotadas del ps.is en esta ceca.da de-



En la actualidad estos diez cen 

tros de justicia están en olena opere.ción ;')rt·constit11yen-

uno de los avances más sustantivos y palpa.bles del Esta-

do de !l!éxico en esta rama. 

Para el año de mil novecientos-

ochenta y e inco el programa contempl6 la edificación de-

otros catorce Centros dé Justicia en el interior del Es-

ta.do de México. 

Se han concebido tres tipos de-

Centros de Justicia con base en criterios "modLüares" de 

tal modo que el Centro de Justicia más pequeño puede ev~ 

lucionar al m!s grande, simplemente agregando los mÓdL11oo 

que se vayan requiriendo~ 

C .• -VENTAJ'AS 

Sin·t;eticamente, son tras los 

I.- La procuración de justicia es 

más rápida y flexible, ab.orrándo ªGiempo a los irga.nos 

acerca a los ps.:;.~ticulares g_ae lo requieran~ 
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III.- Por su. contacto :n/3.s dire_s. 

to a nivel regional con la población, se tiene u.n mejor

conocimiento de la realidad problemática deJ.ic'Giva; vis

lumbrándo as.'Í. sll.s posibles actuacj.ones o soluciones. 

Vale ~encionar que geografica-

'.l1ente los Centros de J..i.sticia en plena operaci'ón se ubi

can en los Uunicinios del Estado de México qiJ.e enseguida 

se enlistan: 

ln- Atizapa...~ de Zaragoza. 

2.- Coacalco de Berriozabal. 

3.- CuautitJ.an Izcalli. 

4.- Ecatepec-Centro 

5.-Ecatepec-San Agustín. 

6.- Huixquilucan. 

7.- Naucalpan de Juárez. 
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p 9.- Nezahualcoyotl=La Perla 

10.- Tenango del Valle. 

11.- Tlalnepan·tla de Baz. 

12.- Villa Nicolas iomero. 

y recietnemente; 

A.= Amatepec; 

Bs~ Le:rma de Villada; 

C.= Tejupilco; y, 

D.= Zumpango • 

Es para mi fundamental mencio-

nar que existe una Agencia del Ministerio P6:blico adscr_! 

ta al Hospital de Traumatología de Lomas Verdes en l'fo;;.c.!@. 

pan dt:=.: Juárez, Estado de Y-éxico 0 Agencia a la que hacen=-

le fal·ta implenH~n,tot1 y 2ccesorios necesarir.rnente d.ti1es-
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para que opere optimamente la procuración de jus·~icia en 

ese Nosocomio• ya que por la naturaleza del mismo, ing1'!: 

sen para atención médica personas lesionadas en su inte

gridad física por proyectil de arma de fuego, por instr~ 

mentas punzocortantes, por hechos de tránsito en sus mo

dalidades de choque, volcadura, atropellamiento y deriV!!; 

dos, o bien con objetos romos, en sí por consecuencia de 

actos u omisiones que se presumen por demás delictuosos; 

haciendo notable falta en dicha Agencia la instauraci6n

de galeras, el auxilio concreto de una Guardia de Poli-~ 

cía Judicial, la presencia de P~ritos en diversas mate-

rías y la act:.iación de M&dico Legista en peri6dos noctur 

nos; Agencia del rHnisterio P6.blico que dista mucho de -

poseer la efectividad formal y material de Lm Centro de

Just ic ia. 
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r 
}io1'b,,. ;¡r5;::t{(!¡;~ ~-- - No Uenaria los fines academi-

co0, el n:resente traba.jo sino se tratara. en él 1 también, 

los asnectos ne<sativos (e.unq;1e perfectibles) q~e le. Ins 

tituci6n Procuradora de Justicia Mexiquense no deja de-

poseer; fallas qu.e son provocadas por sus ele~·entos hu-

~anos, producidas por su falta de conocimientos juridi-

cos de ética profesional; deficiencias reales que son -

pragma.ti7-adas por el _personal de la Insti tuci6nt defi--

ciencias basadas en antecedencia a la me~iocridad en el 

trato humano y en su escaso criterio ;,' paupérrimo cono-

cimiento respecto de la Ley y la conducta humana; per--

versiones q_ ue inciden en lo que la cost:JJ!lbre :r experieE 

cia de nuestra sociedad se ha etrevido a calificar como 

desvio fe podert abuso é!e a11toridad, corrupción, i:njlls-

ticia y neurósis burocr~tica; perversiones que confor--

'11an la persor>.aliaad ae la mayoría de Secretarios, Agen-

tes y de'lll5.s inoivic.Llo s r¡ ue "presten sus ser-vicios" en -

esa Procuraduría de ,Tusticia. 

Nues·tro sistema legal ,,1exicano 

KO puede tolerar por nepotismo q_ue persor:.as i:nprepara--

das tengan a su cargo une A{:encia InvestigHdora o cua.1-

quiera otro i-leparte,aento u oficina de le Insti tuci6n ya 

conocida, asimismo no puede o no ciebe ner-i:ütir la pre--
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sencia de seres hus,-onos ineficEces por incoT:pet~ntes, -

inhu:11anos y er, oca.siones _verdaderos psicopatas expulsa-

dos de otras r:nti-:af.es Federativas; R·;r.:JDIOg personas 

fJ ue dehen ser concie::-,ti2ar1as en cuanto a la cabal com--

prensi6n ~e lo que implica la f~noión de 2epresenteci6n 

Social ]'.18.!'a beneficio é!e Ltna sociedad que la m2yor de -

las veces observa corno la Constitución Federal es viol_§; 

da encil"le del esc:?'.'itorio de cualquier .~,"'encia del r.-'ini2 

terio Público. y ya no se diga de la Policía Judicial;-

personas que deben imperativamente entender que las ac-

t<::s de averic-uación previa no sola'llente son ur, conjunto 

ele fo.4as con una car~tula; sujeto-s que deben comprender 

q~e la JUSTICIA es una y que estAn obligados por Ley a-

CUf'lDli:r,er:tarla en su fase de nroc,.1ra.ci6n con una conduc 
~~~~~ -

ta que no lastime má.s 1.a dignidad del ciudadano qué a -

le vista tienen c0n un bie~ jurídico tutelado perjudic~ 

do. 

Consiñerer.os a vuela plur:ia al-

runa e :'18 e~'tas f'plJ.as r¡ cte en lg realidad se proaucen a-

-:.:n e:; q:.to g J..o s :)ervic io s Peri 

ci9.les 9 'llás qu.e mer:.os, una ft1er?a invisihle une a los -

Péri tos !)Ara p!"esent:;.~ dicta-:H1nes c1=1rP.r:tes de la. C'1nsis 
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tencia merecedora ilel problema; existe una uni6n entre-

los peritos, sin tener en cu.ente que no debe haber in--

terco--r.unicación entre ellos; resulta en extrerr.o sospec,P 

sa le_ rápi<'!ez c'le 2.cción e.e e.lgunos peritos y sólo es e!: 

plicnhle por causas inconfesables. 

¿No es indicio genético de la-

CCRRUPCION el.que a los "aspirantes" a Secretarios y A

gentes del ;1•inisterio P6.blico se les obligue (seria me

jor decir se les condene) a prestar servicios durante -

seis meses SIN percibir re~uneración alguna? ¿No es v~r 
dad qu,e de este modo se les constriñe a. que de cualq üc:..~ 

modo deben satisfacer econornicamente sus ali:nentos, - -· 

transporte y dem~s necesidades primarias, lo cual sólo

pueden obtener aprendiendo las oscuras operaciones que

los elementos que llevan m~_s tiel'!lpo trabajando nsan pr_!:l 

cisa.,nente pare. satisfacer "ad va1orem" esos fines?, la-

resuuesta es tristemente SI. 

No deja de ser verdad, también, 

el que los superiores jerárquicos, enfer~os de pocer, -

se'3.n tuefies dP. le se:r:uriñaa 18-boral, incl•.rno -:e la sa-

lud >11ental, y pres'..lntg, proyección profesional ·'.' ue poseen 

Bl,7,unos bLienos prospectos de _pres-ta:r honesta y profesiz 



sol1re toe.a "St~ca .Jurídica. y uurnenR. constitUJ"e hoy por""" 

ho;r u.na "reali<'l8.c1 contin·.1.e.". 

Hecho evidente es "a veré'.ad -

sebi~a y bu.ene fe gu~rdada" el trato que los ele~eMtos 

ae la 9olich1 juoicial !lsan !)Ara r.0" l~,.s nersonas "su-

jetes·'l investi,cr.a_ción" (i,.,constitucione.l!!!ente) y pre--

sur.tos resr-ons<1bl es NO "SS .JTJ ,'fit'IC A.BL3 por anti j urici

co, ror inhun1ano y nor co•n.!J?.raree !lnican~ente con los -

•eto~o2 totalitarios; la 6nica policía Constitucional

,.., u.e imrone !:Uestra Ley Suprema, olvida sus fines ;{ tra_! 

cio:'l'?. sus principios al conculcar los Derecr-ios :-iumanos; 

en consecuente fo!'!'la al violar injustificadamente las -

~ere~-;;!<;s Indi 01i6uales, tan defendidas por los Constit~ 

;-;·i,:e.t~s rle 191.7, lo hace reto:11anco los metodns que la I_E 

euisición us0 e~ sus tieT.pos; no olvicle~os como Juris--

nes (vir:ocq) h policie ~st·~ co!'l!ctituida por delincuen

tes, lo sahe'llos, c;T CC, '}_ue en sí '!IÜ1"'2 es un factor -

cri "linógeno; por lo q_Lle el "cae!' er. :o-Lls manos" signifi-

NC dc,-ie'.TIOS !:l un lflGO ese~ rP.r=!.liCarl ob~etiva 1_Ltc se des---

pren"."0 r!e la. versión ne clientes. fe.'111.li!'tres y/o 'l"lie;os 



~e lg referi~R Corooraci6n. ~eslidad infe~ante y en na& 

~ustificable; y, ten cierto lo QUe aquí se afir~a, que, 

incluso, en el len~uaje de la ger~anía respecto del ac

tuar de esta ~nlicia "que estl bajo las ordenes del ~i

nisterio Público ••• " se habla de los clásicos "pozola-

zos", los trqdicionales "toques" con la picana, los le

gende.rios "paseos" y los innumerables mftodos de tortu

ra, coaccidn y presi6n física y moral que istos sujetos 

indefectiblemente aplican al que por desgracia se ve en 

eus manos. Y esto- se repite 9 no importa quien sea el 

Procurador, si en cambio ir.JPorta. el siste'llB imperante. 

Habida cuenta de que la Poli

cía desde sus orígenes está constituida por s!J.jetos eE 

fermos, ñe conduct2.s psicopáticas, no es precisa?l!ente

una Ley contra la Tortura quien traerá el alivio a es

ta situaci6n, sino la propia :O:duca.ción del pretemlien

te r:i empleado de la Instit11ción, una mayor y más enér;: 

gica selección ae los ~ecürsos Humanos 1 y por Qltimo -

una exigente observancia continua del desarrollo de --

l2s labores del ±1e:rsona.l, porqtte esto !'iO cuestaG 

No trabajo en 18 Insti t·.1ción -
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ello veo "u.e s2s fg_J.1,--,s son ¡1erfectible2 ? e_ trn de i'1P.C':') 

se hrm iro :-;ejo:ran::o 9 e.:J.,:,--, lle "lcl;'.' lentanente, los servi

cios, sólo creo G_,J.e hT::e fslta un Eombre q_lle q_Ll.iera ha

cerlo per2 QUO ca~bien tanto los sistemas de proc~raci~ 

ae j~sticia cuanto el de extinción ~e las penas. Pues -

ya lo 'r..izo el :):Jetar Garcia Ja.mírez en su rnomento. 

" E por si 'llUO'le ••• " 

G. Galilei. 
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ll.NALISIS JURIDIGO DE 1A PROCU~ADCHIA GENERAL DE JU.:il'lCl,. 

DZL z:n . .rJC LIBRE y SOEEllAr:o l.JE lrE:X.ICO. 

COfü:;LUSIONES 

PRTh1ERA.= = = La Constituc.ión Política del Estado Libre

y Soberano de :,:éxico, contempla en su contexto -

la Función y Organización del :1Hnisterio Público, 

innovando legislativamente en materia de redac-

ci6n el objetivo de la Institución al mencionar~ 

expresamen-te que " :in f;;inisterio Público debe v2, 

lar por la exácta observancia de las Leyes de iE 

terés general e intervenir e~ todos aquellos 

asuntos que afecten a la soc~edad, al Estado y 

en general a to das las personas s. quienes las L~ 

yes otorguen especial protección." Postulado que 

no urescribe materialmente la Cons·titución Gene

ral de le RepáQlica. 

SEGJirnA.= = = La Legislación Constitucional Mexiquense y 

el Ordenamiento orgánico del Ministerio Público

de esa Entidad 9 reiteran en su fondo que la nat~ 

raleza jurídica de la Procuradu:d.a General de -

Justicia del Estado de México se identifica como 

6r¡;;ano del Poder Ejecutivo de ese· Estado, coincJ: 

diéndo en sus características, funciones y prin

cipios COL los que la ~octrina concede e irupone

al Ministerio Pdblioo como concepto e Institu---

e ión de todP. Ad:!iinistración I'Ública!I 



TERCERA.=== El ~inisterio Pdblico del Estado de ~,xico 

es el garante de la estabilidad social en su ci~ 

cunscripción territorial, as! como el persecutor 

de los ilícitos en agravj.o de la sociedad Mexi-

quense, y, el dnico órgano de derecho que con el 

ejercicio de la acción pdblico-penal solicita al 

Organo Jurisdiccional de la Entidad la imposi--

ción de las penas sobre aquellos que las merez-

can; configurándose en vigilante del Poder Judi

cial a fin de que éste imparta recta y prontame~ 

te la Justicia que el 1epreaentante Social ha -

procurado; as! mismo la Procuraduría General de

Justicia del Estado de México se convierte en el 

6rgano ·tu-telar de los bienes juridicos del Esta

do y de la Socieáad al incursionar en su defensa 

en ámbitos jurisdiccionales, tanto civiles como

penales, para así cuidar que se de a la praxis 

la observancia de las leyes de interés general 

mediante la citada vigilancia de las determina-

ciones que los Jueces emitan; todo ello al tenor 

de las atribuciones que ;;;l Orde:namianto orgánico 

confiere y señala a la Insti"tllción Procura.dora -

de Justicia, atribucfones que se analizaron en -

slls especies de fina.lidades esenciales y facult.§: 

des especiales. 



CUARTA.= = = Las formas de organización jurídico ad!!!iniE 

trativas operantes en la estructu.ra de la Pro

curaduría GeLeral de Justicia del Estado de -

r::~xico, son la centralización y la desconcen-

tración ed~inistrativas. Apreciándose que el -

fenómeno lle le. centralización se CQncentra en

el Procurador General de ,Tusticia y, en su au

sencia, en los Subnrocuradores; observando q..i.e 

la desconcentración es notable en la persona -

y funciones de los Directores administrativos

de la Institución y en sus órganos inferiores. 

:;ú n;'rA .= = = La descentralización administrativa es una

for!lla de organización administrativa que no -

opera en la estructura de la Procuraduría Gen! 

ral de Justicia del Estado de M~xico, ya que -

la misma supone siempre la existencia de perso 

nas jJ.rÍdicas distin-tas y en el caso particu-

lar de análisis, es la desconcentraci6n la fo~ 

ma real usada en la Institllci6n Procv.radora de 

Justicia, pues esta for:na de organiza.ci6n sup2_ 

ne una relación entre órganos de una misma pe~ 

sana jurí.dica 9 persona redunda.'rte del !f:iniste

rj.n PÓ.blico ~.·exiquense. 



SEXTA.= = = La concentración ae la coacción y de los po

deres de decisión y nombramiento, así como las fa

cultades de mando, vigilancia, revisi6n y discipll 

naria son características inherentes en la persona 

,ju.ridica del Procurador General de ,Justicia del E!! 

tado de '-'léxico, lo que reitera que la Centraliza-

ción administrativa recaé en su esencia y en la -

Institución que representaº 

SEPTIMA.= ==La desconcentración administrativa, modo -

de organizaci6n. imperante en la funcionalidad de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado -

de ;1~éxico,. conceptuada. como tendencia de distri

bución de la competencia de que goza la Instit~

ción, es encomiable, p~es al crear entidades pa

ra repartir las funciones ya. existentes, tanto a 

nivel funcional como regional, da lugar a que el 

prop6sito de procurar jlurticia se concrete con -

mayor cercanía, rápid~z y oportunidad a la ciud! 

dania Mexiquense. 

OCTAVA.==~ La creaci6n y distribución geográfica de 

los Centros de Justicia en el Estado de Ií:é:lcico 



NOVENA.= 

ll 

exhiben va.ngL1ardÍR en c,_¡anto a procuración de

justic ia se refiere, ya que su infraestructura 

física y su integracidn orgánica son aptas pa

ra la 6pti~a cunpli~entacidn de los fines de -

la Procuraduría ~enerel de Justicia ~exiq~ense 

tanto a rango fJ.ncional como a nivel regional

en st1 territorio. Debiéndose incre:nentar Sll -

creecidn en el Estado de M,xico y en los demás 

Estados miembros de la Federaci6n. 

La Agencia del Ministerio Público adscrita

al Hospital de Trau.rr.atologia de Lomas Verdes -

en el Municinio de Naucalpan de iu6rez del Es

tado de ~6xico, célula procuradora de justicia 

de la Insti tuci6n analizada, adolece en deina-

sia de los ele,nentoE< :'l!e.teriales que goza todo

Csnt:?"o de Justicia, debiéndo proporcionarse a

cicha A~encia los implementos de q~e carece, -

ya q;.1~ ncr la naturaleza del Nosocomio mencio

nado, es i?:iperativo contar con accesod.os suf.! 

cie:1.tes como para qLte la prccuráción de jJ.sti

cia se di a la realidad existencia~ en for~a -

intec;ra y óptima en ese LJ.gar, 

~ º .,TO~t:, E~r~ .copJ~u~J:;;~1~0~'; 
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